
AÑO DE 1855. JUEVES 9 DE AGOSTO. NUMERO 950.

Continua la suscricion voluntaria para atender á las ne~
• cesidades que puedan. sobrevenir -en Madrid y de mas 

pueblos de la provincia con motivo de ¡a enfermedad rei
nante,

Rs. vn.

Suma an te r io r. . . . . . . .  . .  20,380

Sr. D. José Fernandez V elasco .   100
Sr. D. Miguel de Pedrorena..............................  400
Sr. D. Victoriano de Pedrorena-....................... 400
Sra. Doña M. A. M..............................................  49
La redacción del periódico El Parlamento... 200
Sr. D. Ignacio Perez de Soto............... .. 200
Sr. D. Juan Francisco M orata ........... 400
Sr. D. José Diaz de Vela..................... . ...........  60
Sr. D. Tomas Antonio de Alcolao. . . . . . . . .  60
Sr. D. Francisco Antonio M onterroso. . . . . .  60
Sr. D. Manuel Gómez B erm ejo .....................  ¿0
Sr. D. Tiburcio M artin ...................................... 40
Sr. D. Gregorio V illacorta................... ............. 40
Sr. D. Antonio López.........................   40
Sr. D. Manuel Sm it................................... —  30
Sr. D. Manuel Rodríguez V illargoitia  20
Sr. D. Juan M. V inuesa....................   8
Sr. D. Antonio A m erigo....................................  8
Sr. D. Pedro Lavat.  .................    6
Sr. D. Juan Félix R u iz ...............................................  4
Sr. IX José A lvarez  ...................   6
Sr. D. Angel Martínez M artin............... T. . . .  6
Sr. D. Gumersindo Morillas.........................   6
Sr. D. Pedro M uñoz ...................................... 6
Sr. D. Pedro Abejón y Calvo .............  6
Sr. D. Pascual M elus/.................  6
Sr. D. Manuel López........................................... 6
Sr. D. Manuel Sánchez P astor. .................  4
Sr. D. Saturnino P erez ............................   4
Sr. D. Antonio G ao n a . ...........................  4
Sr. D. Ignacio García Caballero......................  6
Sr. D. José Martin de N ájera..................  t
Sr. D. Antonio S m it...........................................  tí
Sr. D. Francisco C astrilio ........................   I
Sr. D. Francisco Valero............................ . .  . i
Sr. D. Miguel Sanz T ortuero .......................... . 4
Sr. D. Teodoro V alero . ...............    4
Sr. D. Manuel Jox ............................................... 38
Sr. D. Nicolás M a rtin . ................................  400
Sr. D. Pedro P in illos ...........       49

22,456 

{Se continuará).

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

En atención á los méritos y circunstancias que con
curren  en D. Manuel U hagon, vengo en nom brarle Di
rector general del Tesoro público.

Dado en San Lorenzo á 6 de Agosto de 1855—Está r u 
bricado de la Real m ano .= E l Ministro de Hacienda, Juan 
Bruil.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de la con
sulta elevada á este Ministerio por V. 1. en vista de las 
reclamaciones de varios in teresados, proponiendo la apro
bación y validez de los rem ates de fincas del clero y en
comiendas m ilitares que tuvieron efecto antes de la publi
cación de ios Reales decretos de 26 de Julio de 4 844, 20 
de Octubre de 4847 y 4 4 de Julio de 4 848 , suspendiendo 
las ventas , y que fueron causa de paralizarse la aproba
ción de las subastas y  adjudicación de las fincas á los 
mejores Imitadores. Enterada S. M. y considerando:

4.# Que la aprobación y adjudicación de los rem ates 
eran condiciones admitidas por los lidiadores á su per
juicio , sin  preceder las cuales, el acto de la subasta era 
de n ingún  valor n i e eclo , n i concedía derecho á los re 
matantes para exigir su cumplimiento.

%.* Que ín terin  no estuviesen cumplidas todas y cada 
una  de las condiciones establecidas para las ventas, el 
contrato no se reputaba perfecto con arreglo al derecho 
común , no siendo por lo tanto obligatorio para el Estado.

3.* Que dispuesta por la ley de 3 de Abril de 4 845 y 
por el Concordato celebrado con la Santa Sede, publicado 
corno ley , la aplicación de estos bienes, variaron por 
completo su esencia y condiciones.

Y 4.# Que si bien  se hallan declarados en venta por 
la ley de 1? de Mayo últim o, ha sido en la forma, modo 
y con las condiciones marcadas en la misma ley, sin que 
al poder ejecutivo corresponda hacer excepciones en fa
vor de fincas ó de personas determ inadas ; S. M. se ha 
dignado desestimar la propuesta hecha por V. I., m andan
do se proceda inm ediatamente á la venta de los citados 
bienes con extricta sujeción á la ley de 4.° de Mayo pró
ximo pasado.

De Real orden lo digo á V. L, con devolución de los 
cuatro expedientes que acompañaban á su consu lta , para 
l o s  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años Madrid 28 de Julio de 4855. =  B ruil.=Sr. Directo! 
general de ventas de bienes nacionales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras Públicas,

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado a u 
torizar á D. Sebastian CruiUas, con arreglo al art. 4o de 
la ley general de fe rro -ca rrile s , para verificar los estu
dios de una línea que, partiendo dé los criaderos carbo 
níferos de Belmesy Espiel, vaya á empalmar en la que se 
construye de Sevilla á Córdoba ; en la inteligencia de que 
esta autorización , que solo se concede por el térm ino de 
nueve m eses, no le confiere derecho alguno á la conce
sión dél camino ni á indemnización de n inguna especie

por los gastos que le ocasione la formación del proyecto; 
y que se le otorga sin perjuicio de otras autorizaciones 
concedidas tam bién para estudiar el mismo trayecio.

De Real órden lo digo a V. i .  para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Lorenzo 4.® de Agosto de 4 8 5 5 .= Alonso M artinez .=  j 
Sr. Director general de Obras Públicas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R RA .

El Capitán General de Burgos da parte á este Ministe
rio de haberse presentado á indulto el cabecilla Nicolás 
H ierro, cabo que fué de la Guardia c iv i l , y uno de los | 
que mandaban la gavilla facciosa que existió en aquel 
distrito. Otro individuo de la misma se ha presentado 
también en Santa Cruz de Juarros, y las colum nas han 
encontrado cinco caballos abandonados. Según lo que 
manifiesta el citado H ierro , la facción había vagado por 
el pais sin plan ni concierto, alentados sus Jefes con al
gunas cartas del extranjero en que se les anunciaban 
grandes acontecimientos y pronta ayuda, que jamas llega
ba. En cuanto al Hierro, Jefe principal dé la  gavilla, nada 
se sabe de el, si bien se hacen activas diligencias para 
averiguar su paradero. El Capitán G enera l, en vista del 
estado del p a is , y deseando aliviar á los pueblos de los 
perjuicios que les irrogaba en la estación actual el cum 
plimiento de algunos de los artículos de su circular de 40 
de Julio últim o, ha modificado las disposiciones que les 
imponían mayores obligaciones, y se promete que en b re 
ve podrá dejar sin efecto las que hoy conceptúa deben 
quedar vigentes.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

Relación de los sargentos primeros de infantería ascendidos 
á Subtenientes por Real orden de 3 de Agosto con destino 
á los cuerpos que se expresan:

D. M .nuel Cuevas y García, Subieniente graduado, sar
gento primero del regimiento de infantería de Leen, núm. 38, 
de Subieniente al de Valencia, núm. 23.

D. Hermenegildo Salazar y Jiménez, Subteniente graduado, 
sargento primero del de Bailen, núm. 24, de Subteniente al 
batallón de cazadores de A Iva de Tormes, núm. 4 0.

D. Cipriano Infante y Quereda, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de Valencia, núm. 23, de 
Subteniente ai batallón de cazadores de Figueras, núm. 8.

D. Pascual Beltrán y Tens, Subteniente graduado, sar
gento primero del de Murcia, núm. 37, <jte Subteniente al de 

| Cantabria, núm. 39.
| D. Eusebia Rodríguez y Román, Subteniente graduado, 

sargento primero del de América, núm. 4 4 , dé Subteniente 
al batallón de cazadores de Las Navas, núm. 4 4.

D. Dionisio Hernández y Monge, Subteniente graduado, 
sargento primero del de Cuenca, núm, 27, de Subteniente al 
del Rey, núm. 4.°

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.— Negociado primero.

S. M. la Reina (Q. D. G.) en despacho ordinario de 4 del 
corriente se ha servido nombrar :

Al doctor D. Lucas José Perez, canónigo mas antiguo de 
la santa iglesia metropolitana de Zaragoza, para la dignidad de 
Arcediano de la misma, vacante pori fallecimiento de IX Jacobo 
Rodrigo Vallabriga.

A D. Pedro Gutiérrez de Celis, bachiller en teología, ca
nónigo de la de Orense.y electo de la de Osma, para la an
terior resulta.

A D. Manuel Hernández Belenguer, doctor en teología y 
jurisprudencia y canónigo do la insigne colegiata de Alican
te , para la dignidad de Maestrescuela que resultará vacante 
en la catedral de Menorca por traslación, á su instancia, de 
D. Gaspar Castor Soliveres á la de Chantre en la de Orense.

A D. Mariano Ramírez , beneficiado electo de la de Orihue- 
la, para la anterior resulta.

A D. Víctor Laza Barrasa , doctor y catedrático que ha sido 
en teología, licenciado en jurisprudencia y canóngo de Pla- 
sencia, pira la dignidad de Arcediano que resultará vacante en 
la de Santander por promoción de D. Ramón de Miranda á la 
de Dean, primera silla de la mbma.

A D. Pedro Mir Diez de los Rios, canónigo de la de Ovie
do , para la anterior resulta; y para esta

A D. Manuel Villar, beneficiado de la de Valladolid y ca
nónigo que ha sido de la suprimida, colegiata de Benevivere.

Para eáta, al licenciado D. Torcuato Santa Olalla, Fiscal 
general eclesiástico de la diócesis de Osma.

A D. Miguel Aranda, bachiller en jurisprudencia, bene
ficiado en la diócesis de Osma, y que ha desempeñado por 
muchos años la cura de almas en varias parroquias, para la 
canongía que resultará vacante en la de Osma por traslación de 
D. Salvador María Muñoz á la de Salamanca.

A D. Pedro Rodríguez y Cortés, diácono, para el beneficio 
de Organista vacante en la de Coria, de conformidad con la 
Cámara del Real Patronato, en atención á haber siio el único 
opositor considerado apto por los Jueces del concurso.

[ A. D. Francisco Solano AlbOrnóz, presbítero exclaustrado, 
teniente coadjutor encargado de la parroquia de Santa Esco
lástica, y Vicepresidente de la Juntá de beneficencia de Sevi
lla, para el beneficio vacante en aquella santa iglesia metro- 

. politana por fallecimiento de D. Francisco de Paula Ruiz de 
I peralta, en atención á haber s‘do propuesto para el mismo en 
I primer lugar por el M. R. Arzobispo, de acuerdo con el Go- 
I bernador civil, cumpliendo con la Real orden de 25 de Julic 
I próximo pasado, por haberse distinguido especialmente du- 
I rante la enfermedad del cólera que tanto ha afbgido aquella 
I ciudad*
I A D. Casimiro Estaun y Santolarria, Racionero de la igle- 
I sia parroquial de A pies y cura ecónomo que ha sido de otra< 
|  varias en la diócesis de Huesca, para el beneficio vacante er 
I la catedral de Jaca por haber dejado D. Gabino de Fuente 
I López de sacar el título dentro del término ordinario ; y 
1 A D- Ildefonso Sevil, presbítero capellán de la villa d< 
I Safflper de Calanda, diócesis de Zaragoza, para el beneficio va- 
I cante en la de Teruel por fallecimiento de D. Rafael Moliner

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERAJ.ES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

SECCION SEGUNDA.— NEGOCIADO 5.º

Clasificación del importe de periódicos é im
presos para el reino porteados al peso en 
las Administraciones de Correos en todo el 
mes de Abril de 1855.

VALOR
NOMBRE DE LOS PERIODICOS de

periódicos TOTAL.
É impresos. ó impresos.

ADMINISTRACION DE ALBACETE. 

Periódicos.

Boletín oficial.   46.. 4
El Mirlo..........................................    5

 ------------- . .51,. 4

ADMINISTRAClON DE ALICANTE.

Eco de Manzanares ...................  4 77..20
j Boletín oficial........................................  4 08..27
¡ La Locomotor?      . 24

 — 310..13
ADMINISTRAClON DE BADAJOZ.

Boletín oficial  ................. .. . .

ADMINISTRACION DE BAILEN.

Correo de la Loma.............. ................  84..30
Boletín oficial de Ja é n . ...............  40 .. 8
Faro de idem.  .............................. .... 4 5 .. 2

   90.. 6

ADMINISTRACION DE BARCELONA.

I Ancora............................................. .. 572..82
I Diario de Barcelona............................. 4,762..82
I Constitucional................................... .... 4 89..4 2
I Barcelonés.............................................  9S..28
1 Corona de Aragón.  .....................   486..22
I Boletín oficial ............................ 54..20
I Boletín eclesiástico ...................  4 21..10
I Divino Vallé?..................... ................... 86..28

La Salud................................................. 4 84
I Alianza médica    29.. 4
I Revista agrícola............. .. 80
I Revista católica.  ...........* ..............   444
I Boletín económico . .....................  9 ..30
I El Pireo.......................................... .. 4 ..32
I El Elegante...........................................  41 .,30
I Album musical....................................... 3

Boletín oficial de Gerona . ......... 32
I Postillón.................................................  4 6
I Diario de Gerona.................................. 32
I El Centinela.......................................   656
I El Viñola............................................... 2
I Diario de Villanueva............................ 11..48

Eco de id ................... ...........................  21..14
 ------- 4,614.. 6

Impresos.

I Maravillas del mundo..........................  854
I Diccionario histórico.. . .   ...............  22
I Obras ilustradas.........................    570
I Grandezas de la tie rra ..........................  1,190.
I Biblioteca teológica. .  ........................ 294
I Idem del Ancora.   .................   214
I Idem nacional........................................ 44
I Ilustración de la Biblia.....................   40
I Historia natural .......................... 37
I D. Enrique el Doliente   .........  24
I Los Tres Croatas *     .................  44

Manual de carpintería   46
I Catequista orador.................................. 4 0

La Espada de Luchana.. . . . . ...........  20
I La Frenología. ....................   7
I El Conde Lucanor................................  4 2
I Muestras de letras  . . 4

 :---- 3,402
A DM INISTRACIO N  

X DE BENAVENTE.

I Periódicos.

I Boletín eclesiástico de Astorga  80
I Idem oficial de León..................... .. 350 I
I Idem del clero de id    • 4 00 I

Idem id. de Zamora...........................  204 I
I Avisador municipal............. ................  22 I

------------------- 756 I

I ADMINISTRACION DE BILBAO. I

I Boletín o f ic ia l .. . ................................  85 I
I Idem de Comercio................................  204 I

  286
| Impresos. I

I Prospectos.............................................. . .  23 I

ADMINISTRACION DE BURGOS.

I Periódicos. I

[ Boletín oficial de Santander...................  222
I Idem de Comercio de i d . .    4 4 9.. 6 I

. I Consultor............................ ..................  431 I
I Amigo de la Frovincia................. 151 I
I Eco de los cirujanos........................   38

1 I Revista de Tribunales.........................  4 36
í 1 Boletín oficial de Burgos.....................  202

I    4,299.. 6
> ADMINISTRACION DE CADIZ.

* I El Comercio..  ................................... 4 24..4 2
El Nacional........................................... 419

I El Contribuyente................................  200..4 8
, I Boletín oficial......................................... 4 9 |
- El V igía.................................. *............  . 2..B2

I La razón . ................................. 406..22
I La Palma...............................................  428..4 6

~ | Boletín de Comercio .    * * 96
e I Hazañas............................................... .. 35
n La Moda . .  .     13P8..4 4

I Boletín eclesiástico . . .  • . . .  * 6..19
I Correo de C á d i z . . .  • • 3

0 I Anuario mercantil * • • 4 2
-  El Guadalete..............................  • • 28..30
a I-------------------------------------------------- ---------------  4,320..27

I ADMINISTRAClON DE CORDOBA.

IS I Boletín oficial. ............. .. .« 94..22
n i
;3 A D M IN ISTR A C IO N

I de I.A CORUÑA.

*e I El Coruñés y Boletín oficial . . . . . . . .  560
x~  | Eco ferrolano. . . . . . . . . . .  t . 4 5¿.80I    — 575.80

VALOR
NOMBRE DE LOS PERIODICOS de

periódicos TOTAL.
É impresos. ó impreses.

ADMINISTRACION DE GRANADA.

Correo Universal................ .......... .. 20
Boletín de la p rov incia .... ........... .... 60
Constancia....................... ...................... ..  4 70..22
Iris y Correo................... ................. 25..30
Boletín oficial de A lm ería.. . . . . . . . .  4 0..26
Idem eclesiástico de Guadix............... 3..4S .
El Imparciai  ....................................  8..28
El Baztelano............. ..................... .. 4.. 6

  800 .28

Impresos.

Anuncio sobre los baños de Zuiar.. .  . 4 5 .30

A D M IN IST R A C IO N
DE GUADALAJARA.

Periódicos. ..

Boletín oficial.  . ...................... 4 47
Idem eclesiástico.......................... * . . . .  20 #
Idem ofuiai de Soria., ..............  427

i — —  ------  294

ADMINISTRACION DE LERIDA.

Boletín oficial y colección de sermones. 410
Correo de Reus  ...................   5. 24
Boletín oficial de Tarragona y Diario. 220
Idem eclesiástico............................    26

*---------------  361..24

ADMINISTRACION DE LOGROÑO.

Boletín oficial y eclesiástico. . . . . . . .  . . .  4 46.. 8

ADMINISTRACION DE LUGO.

I Boletín oficial............... .........................  . .  520

ADMINISTRACION DE MADRID,

I Periódicos políticos para la Península.

I Las Novedades ........ 4 4,772.*22
I La Esperanza................................ 9,348..4 4I La Iberia....................................... 5,646..1 4
I La Época................. ................. 4,4 89..4 0
I El Clamor Público   4,079 .22
I Soberanía Nacional.......................... .  3,293.. 8

El Tribuno ............... .............. 3,202..28
I Faro Nacional.............................. . . .  2,61 6..20
I Gacela de M adrid...  ................  2,616..30
I La N ac ión ....  ....................... 2,607.. 6
i Las Córtes. ................ ............... 2,348
I La España........................................... . 2,240..26

El Diario Español     * 2,154..24
I Correo Universal....   ..................... 2,004.. 6
I El Parlamento....................... ............  4,867..20

La Estrella.............................................  4 ,554..4 8
El Debate........................ ..................... .. 4,294..14

I Iris de España *.......................  4,233.. 6
I León Español.   .................  4,184..24

La Fe...................... ..............................  4,4 33.. 4
I El Padre Cobos.  ...............................  4,120..42
I La Regeneración............. .....................  4,4 06.. 4

El Occidente...................  . . . . . .  4,02Ó..4 4
El Católico  ........................  825..22

I Boletín Oficial de Fomento   586..20
I Idem de Hacienda  .................. .. 400.16
I Fr. S up ino .................................... .. 298.. 8
I Journal de M adrid...............................  249..4 0
I Fr. Tinieblas. . . . ' .................................  216..26
I El Amigo del pueblo.   ........... .. 454
I Boletín oficial de la provincia. . . . . .  406.. 8

El Crisol. .  ........... ....................... .... 96.. 8 '
I El Mundo Nuevo ..........................  90..4 8
j Correspondencia Española.. . .  . 47..22
I Eco de las barricadas ........................  4 3.,20
I Boletín oficial y otros periódicos de
I Avila..................................................  50
I Idem id. de Segovia      ......... 275

I Periódicos políticos para Ctiba.

I Las C órtes.................... ..................... .. ' 288.. 6
I Estado mayor del ejército. . . .  207,. 2
I El Tribuno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  460
I Gaceta de Madrid................................. 4 4 8..4 2
I Las Novedades ,  ................................  73..18
I Iris de E sp añ a ...  ............. .. 40^
I La Esperanza. ...................... 4 2..2 4
I El Parlamento............... .......................  9..48

I Idem para Filipinas,

I Gaceta de Madrid.  .......................  4 4 8..4 2
I El Parlamento.  ..........................  3.. 6
I El Occidente.-----------    8., 6

I Periódicos no políticos,

I Guia del Carabinero............................. 4,046..22 ,
I La Ilustración  ................  800
I La Mutualidad................. .....................  798..20
I Guia del Guardia Civil.......................... 694..32
I Revista de Obras Públicas.. . . . . . . . .  637..10
I Museo de las familias.  .................  275.. 6
I Iris de la medicina  ..........................  243.. 2
I Siglo médico. ............................  216..18
| Porvenir médico...................................  216..32
I Boletín de Jurisprudencia..................  225..26
1 Memorial de Ingenieros............. ..........  216.. 8
I Album* de señoritas....................... .. 4 99.. 4

Heraldo Médico .......................... 4 79.. 6
I España musical .............  4 3 4..4 8
I Memorial de Artillería.........................  4 32
I Industrial Ibérico.  ..................... .. 445

Sociedad de socorros............................  74
l I Gaceta musical................... ................... 7 6..4 6

I Asociación médica.............. ................  72..82
I Boletín del arzobispado.. . . . . . . . . . .  71..4 8
1 Estado Mayor del ejército. ........ 57.. 2
I Revista de L e g i s l a c i ó n ^ . 57
I Cotización de la Bolsa.  ........... .. 36
I Eco de la veterinaria.. . . . -----^.. . .  B5..4 4
I Eco de la ganadería ...........* . . . .  35.. 6

El Enano. SS.Á0
I Música de Carrafa  ..........   • 24.,26
I El tío Crispin................... .. 22..4 2
I La Previsora. ................... .. 24 ..4 8
I Música de Romero . . . . . . . -------. . . . .  4 7
I Idem de Salazar.................... 43.. 6
I Gaceta médica.  .............. . . > . . . . .  7.. 6
I Música de M artin   8. 4 4

_________ _ 83,752..
rj I Impresos.

I Biblioteca ilustrada  ...................  6,537
I Librería de Mellado...................  2,898
I Publicaciones religiosas   2,239

* j Sociedad literaria. . .   .................  • 2,094..26
I Manini, hermanos    4,894
I Sermones de González     .^ . .  4,041
I Mutualidad,...............  * *............* • • • • 902..26
I Reyes contemporáneos.. . . . . . . . . . . .  691-̂
I Enciclopedia española   474.. 6
I Estudios prácticos....................... 362

íO I D. Perrondó.. .  .  .............. 264

VALOR
NOMBRE DE LOS PERIODICOS de

periódicos TOTAL. 
k impresos. • é impresos.

Bayllí Bayliiere.................. .. 539..4 4
Reacción y Revolución  ..........   263..26
Biografías célebres  ................... 24 9
Revolución de Julio..       ...........  490
La providencia   ............... ^ . 4 67..60
Familia e rran te .    . . . . . . .  i 59
Doña María de A ustria.   .......... 94
La educación.  ........... .. 94
Diccionario de los políticos : . .  82
Biblioteca dramática  ............... .. 80
5J Dedo de Dios. ............ 77
Librería'de Cuesta.. . . . ; .................   74
Libro de oro.. . . . ........     72
Gaceta dramática....................  66
Panorama penisnular... ,  .................  5S..32
Autores católicos     ...............  55
Biblioteca predi cabl e. . 5 0
Historia de la Turquía.  ......... 50
M onier.  ...........  48..20,
Música religiosa.       .........  39 v  ‘
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Avisador malagueño.. . . . . . . . . ; . . .  96 .
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DE MANZANARES.

Boletín oficial de Ciudad-Real.. , . . .  . ,  44,,4

ADMINISTRACON DE MEDINA.
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ADMINISTRACION DE MURCIA.............

Boletín oficial y el L i b e r a l .  ¿ . 51.. 2
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ADMINISTRACION DE ORENSE.

Boletín oficial de Pontevedra y  el
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ADMINISTRAClON DÉ OVIEDO.
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Boletín oficial  ...........................   88 ‘
La V erdad. ........... .............................  4 9.; 4

 ----  869..
• V • -

ADMINISTRACION DE PALMA;

El Diario  .*>.- • •»• • • •  4 4..40 [
El Genio............................- 63..28
El Balear........................................................... 54. 28
Boletín oficial. .    ........... .. « .. S..44
El Ir is ............................ ' 48..21

- V  ------------   . 146

ADMINISTRAClON DÉ PAMPLONA.

R Boletín oficial........................   228
Música. ............*........................   •----------- —  942

Impresos.

Librería Tudelana. .   ...................... ♦* 182

ADMINISTRAClON 
DE SALAMANCA. .

Periódicos.



VALOR
NOMBRE DE LOS PERIODICOS de
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"  ---------------------------- 1---------- ■—  m  1 ■■■''! ■■ ..'inú .i*. •'

ADMINISTRACION 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Boletín oficial.......................................... . 89..44
Eco del comercio .......... ............. 4 41 ..4 8
El Noticioso.............................................  99.. 2
El C r i s o l . . . . . . . . . . ............................ 44..12

1 294,.4i
ADMINISTRACION DE SEVILLA.

La Libertad   651..4 6
Diario do Sevilla....................................  265..32
P o r v e n ir ... ................   729..10
Juventud liberal.......................... 407..30
L« C ruz.  .............................. . ..........
La Ley  . . . . . . . . . . .  9#..47
Arbitrajes..........................   *4
Boletín ec1 elástico.. . . . . . . . . . . . .  . .  5fL.46
Bou tin oficial....................   #..22
La Aurora ...   8.. 8
Boletín ofi ia! dp S u e lv a ..3 .^ . , . - . .  $ü.SS)
La realidad. •....... ................. .................  48.. 4

2,720..27

ADMINISTRACION DE TARANCON,

Boletín ofic'al de Cueoca .............. ; . 425

ADMINISTRACION DE TOLEDO.

Boletín oficial de Toledo.. . . . . . . . . .  420

ADMINISTRACION DE TRUJILLO-!

Correo do Trujillo   45.,48
Bol tin oficial de Cáccres.    . 447
Regenerador............................................. 4 36
Padre Cubos. ...........     403

.“ u<i 874..4 8

ADMINISTRACION DE VALENCIA.

Diario mercantil.................   423..96
El Valenciano.*.......................... .............  493..16
Boletia oficial.  ..................  415..40
Id9m eclesiástico    .............. 30..16
Eco de la religión      294.. 4
Boletín oficial de C a s t e l l ó n . 68. .24

 — —  4,426., 4

Impresos.

P r o s p e c to s . , . .* . .    •• 444..24

A D M IN IS T R A C IO N
DE VALLADOLID.

Periódicos.

Boletín oficial de Palencia   60
Boletín oficial. ......... ........................  4 60
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Municipal  .................. . . . . . . . . . . . .  6
El Avisador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79

  —  371
Impresos.

Legislación de Agricultura  .............. 67
Estudios de ídem ................  25

 -----------------   92

ADMINISTRACION DE VITORIA.

Periódicos.

Boletín oficial de Alava..................... 23
Boletín oficial de Guipúzcoa.................  54..42

 ̂ Imparcial telegráfico    . 240..26
"   323 4

ADMINISTRACION DE ZARAGOZA.

La Libertad...........................................  40
Boletín eclesiástico..................., ............. 28
Idem oficial.............................................  4 24
El Esparterista................     37
El Instructor d;ctador   2..2S
Boletín oficial de Huesca..................... 4 56
Idem eclesiástico..............    20
La Campana.   ..................................    75
La R^voucion    . . .  60
Boletín oficial de Teruel   420
Idem eclesiástico......................  20
El Mentor. .............   5

------------------ 687..28

T o t a l . . . , , . . . .  4 29,921..27

RESUMEN.

VALOR

periódicos T0TAL‘ 
ADMINISTRACIONES. é impresos.

Periódicos.

Albacete. ........... .. 51.. 4
Alicante..................................... .. 31 0..1 3
B a d a joz ............................................... .. 96
Bailen  .............................................. 90.. 6
Barcelona...............    4 ,611 .. 6
Bena vente.................. .............................  756
Bilbao  ................ ................. .. 236
Burgos................................   1,299.. 6
Cádiz t .     . . ....................... 1,320..27
Cdrdoba..................... ...............................  9 4..22
Cortina...............................    575.30
Granada....................................................  300..23
Guadalajara.............................................. 294
L é r id a ....   ....................... .. 361..24

• Logroño—    ................ ......................... 4 46.. 8
Lugo..................................................... 520
M adrid............... .....................................  83,752..26
Málaga  ........... ........................  320..24
Manzanares..,................ ......................... 41..4 0
M e d n a ...^ ........................  , 24
Murcia......................................................  72
órense... . .  ¿   ......................   . . . .  298.. 2
Oviedo.     ................................. 869.. 4
Palpra   . . .  ....... ........................ .. 4 48
Pamplona..............................   243
Salamanca ............................ 40
Santa Cruz de Tenerife... . . . . . . . .  . 294..12
Sevilla .................................. .. 2,726..27
Tarancon  ........... „ .................. 4 25
Toledo......................... ................ ........... 4 20
TrujiUo      374 ..1 8
Valencia i      4,126.. 4

.Valladolid......................... ... ............... . .  374
V i t o r i a . . ....................................... 323.. 4
Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . . . ..................... 687..28

 :-----   4 03,04 8..27
Impresos.

Barcelona;   ...........     3,402
B^navente ................   2$
G ranada..    ; . . . .  15..30
Madrid.. . .  . . . . . . . .  23.093..1 4
Pamp'ona. ................ , • . . . . . . . . . .  432
Valencia   4 44..24
Valladoíid.    ...........    92

 '------------  26,903

T o ta l,... ..................  . .  4 29,921..27

Madrid 31 de Julio de 4 855.=E1 Director general de 
Correos, Migue) Muñoz.

SECCION CUARTA.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitucional 
por f¡l Promotor fiscal D. Juan de Vega Ballesteros la hoja 
suelta suplemento La Soberanía Nacional, correspondiente al 
dia 6 det actual, por haber insertado, bajo el epígrafe de

«Correo de ayer 5 ,»  un suelto que comienza con las palabras: 
«Las últimas cartas que hemos recibido de Barcelona,»  y con
cluye diciendo: « La Milicia pues de Barcelona será desarma
da pacíficamente y sacrificada en aras de la reacción que aili 
desplega todos sus furores,»  se procedió á celebrar sorteo de 
los nueve jueces de hecho que debían componer el Jurado de 
acusación; y prévias las formalidades que la ley previene, 
tocó á los Sres. D. Lucas de la Loma, D. Eugenio Regulez, Don 
Ramón García , D. Guillermo Gi l , D. Joaquín Hevia, D. Ri
cardo Torija, D. Rosendo Rodríguez, D. Francisco de Gorbea 
y Murga y  D. Isidoro Mata, quienes declararon no haber lu
gar á la formación de causa por siete votos contra dos.

Madrid 8 de Agosto de 4 855.=Valentin Ferraz.

Q U IN TA  SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA
MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los*parte« safiitarios dados e »  ú lti
m as 24  horas p o r  los Sres. P rofesores d e  h  
ciencia de  cu ra r , y  que están  d e  m an ifiesto  exi 
estas oficinas para el qu e  qu iera  exam inarlos 
resulta lo sigu ien te :

Madrid.

invadidos del cólera-morbo ...............................  30
Muertos de los snteriot mente invadidos  5 j . *
Idem de los invadidos en este dia................ .. 8 i *
Curados      .......................................................   6

Aranjuez.
Invadidos..................................................      7
Muertos de los anteriormente invadidos  0 > q
Idem de los invadidos en este dia ........  3 i
Curados... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..............  42

Morata de Tapiña.

Invadidos ................................................................  ¿
Muertos de los invadidos en este dia. ...........  4
Curados...............      4

Villalvilla.

Muertos............................................................................  4
Curados....................*................................   5

Valdaracete.

In v a d id o s .................................... ............................ 3
Muertos de los.anteriormente invadidos  ............... 1
Curados,.       6

Fuentidueña de Tajo.

Invadidos......................................................................   42
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . .  6 j ~
Idem de los invadidos en este dia   ............ .. 1 i
Curados................... .....................................................  9

Chinchón.

Invadidos................ ............................................ .......  7
Muertos de los anteriormente invadidos. . . . . .  2 j ~
Idem de los invadidos en este dia................. 1 i
Curados................................................................ .. o

Colmenar de Oreja.

Invadidos.. . . . . . . ...... ............................. 45
Muertos,.......................................................................  5
Curados........................................................................  7

Vetilla.

Invadidos............................................   . .  2
Villaviciosa de Odón.

Invadidos.............. ................. ............... ................. ... 4
Curados  ................................................................ ... 4

Perales de Tajuña.

Muertos................................. ........ .............................  4
C u ra d os ......  ...........................................  7

Villarejo de Salvanés.

Invadidos............................... ...................... ............  12
Muertos de los anteriormente invadidos. . . . . .  6 ) ~
Idem de los de este dia........................................ 2 i
Curados ............................................................... 7

Torrejon de Ardoz.

Invadidos...................... .............. ....................... . .  7
Curados. ..................................................... ...... 3

Villaconejos.
Invadidos..  .......................    41
Muertos de los anteriormente invadidos.................  2
Curados.  ........................................... ...............  4

Estremera.
Invadidos  .................................................... 4 4
Muertos de los anteriormente invadidos. . . . . .  2 i ,
Idem de los invadidos en este dia   2 í
Curados............................................................ ...........  6

En los dem as pueblos de la p rov in cia , segu  
las últim as noticias rec ib id a s , n o  o frece nove 
dad alguna el estado de  salud pública.

M adrid á las d oce  de la noche d el 8 d  
A gosto  de 1 8 5 5 .= L u is  Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

«  fe 2= »  « g
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Hombres.................  38 2 4 % 37 $7 i o

M u jeres,...  21 8 » % 27 4 8 9

Total  59 10 4 4 64 ' 45 49

Madrid 8 de Agosto de 4 855.=E1 Presidente, Valen
tín Ferraz.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
. Circular.

Por el artículo 15 de la ley de 1.° de Mayo último se dis
pone que el Gobierno invierta el 80 por 4 00 del producto de 
las ventas de los bienes de propios que deban enagenarse á 
medida que aquellas se realicen, y siempre que no se les dé 
otro destiDo con arreglo al artículo 4 9 en comprar títulos de la 
deuda consolidada del 3 por 4 00, que ss invertirán inmediata
mente en suscriciones intrasferibles de la misma á favor de los 
respectivos pueblos. Mas por el citado artículo 19 se previene 
también que cuando les pueblos quieran emplear con arreglo á 
las leyes en obras de utilidad local ó provincial ó en Bancos 
agrícolas ó territoriales, ó en objetos análogos, e! SO por 4 00 
del capital precedente de la venta de sus propios ó una parte 
de la misma suma, se pondrá á su disposición la que reclamen, 
observándose en ello los trámites que en dicho aitículose pres
criben.

Si razones de alta conveniencia han aconsejado la des
amortización de los bienes de propios que hasta aqui han cons
tituido el patrimonio común de los pueblos, como una medida 
rec'amada por la experiencia, no podían desentenderse al de
cretarla las CórtesGomtituyentesde las diversas aplicaciones que 
convendría dar á los productos de las ventas de tales bienes. 
Al juicio pues de los mismos pueblos en ello interesados se 
ha dejado muy justamente el proponer el destino que se amas 
conveniente dar al valor que aquellos tuvieren al enagenarlos 
y [.onerlos en circulación; y á ellos corresponde por lo tanto 
y á los Ayuntamientos en representación suya meditarlo, con
sultando ante todo la mayor seguridad de los capitales y el 
mayor producto que de ellos pueda esperarse convenientemente 
colocados, teniendo muy en cuenta que enagenadas que sean 
Us fincas no exceptuadas por la ley, con el producto de las 
ventas, ha de ocurrirse en lo sucesivo al sostenimiento de las 
cargas municipales.

Varias fueron las proposiciones y proyectos que se presen
taron d las Córtes durante la discusión de dicha le y , ya para 
que se exceptuasen aquellas fincas que se aprovechan ó dis

frutan en común, como ha quedado justamente establecido, ya 
para asegurar los capitales procedentes de las ventas y  acre
centar sus rendimientos. Entre ellas llamó muy particular
mente la atención pública y  ftré bien recibida la idea de esta
blecer Bancos hipotecarios en doude la agricultura pueda hallar 
por un ínteres módico el numerario que es necesario emplear 
anticipadamente para fomento de la misma sin necesidad de 
recurrir á préstamos ruinosos.

La Diputación cree que impuestos ios capitales procedentes 
de las ventas, bien en Bancos hipotecarios ó agrícolas, admi
nistrados por los mismos accionistas, bien en otras empresas de 
conocida utilidad {el Canal de Isabel 11 por ejemplo), los pue
blos á quienes pertenecen los podrán considerar suficiente
mente asegurados y asegurada también la percepción de los in
tereses con los cuales han de hacer frente á las atenciones 
municipales.

En asunto de tanta trascendencia y  que tan inmediatamen
te interesa á los habitantes de la provincia, la Diputación ha 
creído deber llamar la atención de los Ayuntamientos de la 
misma hácia el deber en que están de prevenir las conse
cuencias que pudiera tener una inversión poco conveniente 
dsda á los valeres que proveogan de la enagenacion de sus 
bienes de propios, cuando empleados acertadamente en empre
sas ó establecimientos útiles y de seguros rendimientos pudie
ran bastar para atender cofi m *  desahogo que hasta aqui al 
pago de las cargas municipales, sin los gastos de una adminis
tración embarazo» y  ja® los inconvenientes que esta solia ofre
cer para la buena elección de concejales.

Ha acordado por lo tanto se prevenga á los Ayuntamien
tos que en juntas generales de vecinos con arreglo á la le y , y 
consultando á personas entendidas y competentes, conferen
cien detenidamente y acuerden el destino que deberá darse en 
su concepto á los capitales procedentes de la venta de los bie
nes de propios que deban enagenarse por no estar comprendi
dos en las excepciones que establece el caso noveno del artícu
lo 2.° de la citada ley de 4,° de M ayo; y que una vez cele
brado este acuerdo deputen la persona ó personas que consi
deren mas á propósito por su capacidad y circunstancias, para 
que concurriendo á una junta, que convendría se celebrase en 
la cabeza de partido, expongan el pensamiento de su respecti
va localidad y conferencien con los representantes de ios de
mas pueblos del partido, á fin de que si es posible llegue á 
adoptarse un mismo proyecto ó pensamiento, respecto de la 
mas acertada inversión de los capitales que han de resultar en 
los bienes de propios que deban enagenarse.

Y para que llegue á noticia de todos se inserta en el Bo
letín de la provincia.

Madrid 27 de Julio de 4 855.=El Gobernador civil, Presi
dente, Luis Sagasti.— Por acuerdo de la Diputación, Juan Fran
cisco Morate, Secretario.
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SEXTA SECCION.
a n u n c io s  o f ic ia l e s .

CONTADURIA GENERAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas del Monte pío 
civil que tienen consignado el pago de sus respectivos haberes en 
la Tesorería central, y que deben acreditar su existencia ó esta
do para el percibo de la mensualidad de Julio próximo pasado, 
se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de dichas clases pasivas, debidamente autoriza
da , la correspondiente certificación, cuyo impreso les fue ya 
facilitado al efecto oportunamente; bajo el concepto de que 
consiguiente á lo dispuesto en la ley de 9 det expresado mes, 
de Julio, les interesados que cobran por medio de .apoderado 
habrcán de estampar bajo su firma, al pie de las correspon
dientes fes de existencia, la declaración siguiente:

«Declaro bajo mi personal responsabilidad que no percibo 
sobre fondos generales del Estado , provinciales ni municipa
les haber otro alguno mas que el de cesantía , jubilación, 
monte pió &c., consignado en la Tesorería central.»

Y en vista de que algunos apoderados han presentado ya 
dichas fes de existencia, se servirán volver á recogerlas para 
que puedan requisitarse en la forma expresada, y entregarlas 
después de practicada esta diligencia al indicado empleado, 
como igualmente cualquiera oiro documento justificativo, si 
bien procurando que tenga efecto antes de cerrarse las nómi
nas respectivas.

Madrid 7 de Agosto de 1855 —-Antonio Martínez Lage.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
PE SAN FERNANDO,

Convocatoria para los que deseen ingresar como alumnos en
la escuela especial de arquitectura.

Los exámenes de admisión de alumnos se verificarán 
al tenor de lo prevenido en el reglamento aprobado por
S. M. en 24 de Enero del corriente año , y tendrán lugar 
bajo las bases siguientes:

4.a Los aspirantes presentarán en la Secretaría de la 
mencionada escuela una solicitud dirigida al Director de 
la misma en los 4 5 primeros dias del mes de Setiem
bre próximo, haciendo constar en ella su nombre y ape
llidos , el lugar de su naturaleza , la edad y señas de su 
domicilio. Irá ademas acompañada de las certificaciones 
que acrediten haber sido aprobado de física y química en 
algún establecimiento público. Cuando asi no sea , se so
meterán á examen de estas asignaturas.

2.a Los aspirantes se examinarán de las materias si
guientes : aritmética; álgebra, inclusa la teoría general de 
ecuaciones y funciones; series y cálculo de los límites, se
gún Bourdon ; geometría, según el compendio de Vincent; 
trigonometría y  geometría analítica de dos y tres dimen
siones, según Lefébure de Fonrey; dibujo lineal de figu
ra y de adorno hasta copiar en veso de cada una de estas 
Clases.

Será una recomendación el dibujo de la arquitectura y 
del paisaje, ŷ traducir bien el francés y el ingles.

3.a Los exámenes se verificarán en los 45 últimos dias 
del mes de Setiembre próximo con el orden y condicio
nes que préviamente determine la Junta de profesores de 
la escuela que compondrá el tribunal, bajo la presidencia 
del Director.

4.a Los que deseen ganar alguno ó algunos años, al 
tenor de lo prevenido en el art. 59 del reglamento, debe
rán examinarse después de haber sido aprobados de las 
materias de ingreso, una por una de las asignaturas cor
respondientes á los años que quieran ganar; y si fuesen 
aprobados, serán incluidos en el año respectivo.

Madrid 1.° de Agosto de 4 855. =  De orden del Sr, Di
rector, el Secretario, Andrés Coello.

ESCUELA PE APAREJADORES i AGRIMENSORES, ESTABLECIDA 
EN LA ESCUELA ESPECIAL DE ARQUITECTURA.

Instrucóion páralos que deseen ingresar en dicha escuela, en 
clase de alumnos, al tenor de lo prevenido reglamen* 
to aprobado por S. M. en 2 4  de Enero de 1855.

Para el ingreso á las enseñanzas de agrimensores y 
aparejadores deberá'tener, el que siga la carrera de los 
primeros, 4 8 años, y el que se dedique á la de los segun
dos 46. Unos y otros sabrán leer y escribir, y también las 
cuatro primeras reglas de la aritmética.

Desde el 20 al 30 de Setiembre estará abierta la ma
trícula para estas enseñanzas en la Secretaría de la escue
la especial de arquitectura. El que pretenda ser compren
dido en ellas, presentará su fé de bautismo y una pape
leta firmada de su mano, en que conste su naturaleza y 
apellidos. No se les exigirá cantidad alguna ni por la ma
trícula ni por el exámen de curso.

Los que reúnan los requisitos expresados f podrán 
matriculare como discípulos en cualquiera áe los anos de 
la carrera , siempre que se sujeten á examen de ios ante
riores.

Madrid 4.° de Agosto de 4855.=*De órden d d  Sr. Di- 
rector, el Secretarte , Andrés Coello.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Deseando la misma establecer depósito de sus publi

caciones en Montevideo ó Buenos-Aires con el objeto de 
que se generalicen en aquellos países, las personas que 
ofreciendo las garantías necesarias gusten hacerse cargo 
de la venta en comisión, podrán enterarse del pliego ae 
condiciones extendido al efecto, pasando al local que ocu
pa este establecimiento en la calle de Alcalá, núm. 56, 
donde lo hallarán de manifiesto todos los dias, excepto los 
festivos, desde las diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde.

Madrid 8 de Agosto de 1855.—J. G. de Rubalcava. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

D. Juan Montemayor y López, comendador de la ór- 
den americana de Isabel la Católica, Intendente honora
rio, Gobernador de la provincia de Huelva &c.

En virtud de acuerdo de la Audiencia de Sevilla se ha 
declarado necesaria la provisión de la escribanía numeraria 
de la villa de Calañas; y hecha la oportuna tasación en venta 
vitalicia en 2,780 rs. vn ., debe celebrarse doble subasta 
y remate en la capital de Huelva ante el Sr. Gobernador 
de la provincia , y en el partido de aquella villa de Val- 
verde del Camino ante el Sr. Juez de primera instancia, 
á las doce del dia quinto posterior á los 30 del en que 
se haya hecho la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, según lo determinado en el Real decreto 
de 7 de Mayo de 1852; en la inteligencia que no se ad
mitirá postura que no cubra tasación, y que se reservará 
la adjudicación del remate hasta que recaiga la Real apro
bación.

Huelva 34 de Julio de !855.=Juan Montemayor.—2546

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.

Hallándose vacante la plaza de Ejecutor de justicia de 
esta Audiencia por fallecimiento del que la servia, la Sala 
extraordinaria en vacaciones de la misma ha acordado 
se publique por medio del presente edicto y término 
de 30 dias, contados desde esta fecha, á fin de que con
curran dentro de dicho término los que quieran solicitar
la , presentando en la Secretaría dje mi cargo las oportu
nas exposiciones.

Albacete 4.° de Agosto de 1855.=Vicente María de 
Canta. 2529

Hallándose vacante una plaza de portero de cámara 
de esta Audiencia por fallecimiento de D. Juan Hernán
dez , la Sala extraordinaria en vacaciones de la misma ha 
acordado se publique por medio del presente edicto y 
término de 30 dias, contados desde esta fecha , á fin de 
que concurran dentro de dicho término los que quieran 
solicitarla, presentando en la Secretaría de mi cargo las 
oportunas exposiciones.

Albacete 1.° de Agosto de 4855. — Vicente María de 
Canta. 2530

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Hallándose vacante una de las Relatorías de la dota
ción de este superior tribunal por promoción del que la 
servia, y debiendo procederse á su provisión conforme á 
lo prevenido en el art. 99 de las ordenanzas, ha acorda
do S. E. su publicación para que los letrados que se crean 
asistidos de Jos requisitos necesarios para obtenerla pue
dan mostrarse aspirantes á la misma en el término de 40 
dias , contados desde ía fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno, y presentar dentro de 
él sus solicitudes documentadas en la Secretaría cíe mi 
cargo.

Burgos 34 de Julio de 4855.—Benigno Fernandez de 
Castro.

CONTADURIA DE LA FABRICA NACIONAL DE TABACOS
DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta todos los efectos inaprovechables de la Hacienda que 
resulten en este establecimiento por término de un año, 
formado en virtud de orden de la Dirección general de 
Rentas estancadas de 6 de Diciembre del añó último.

1.a La Hacienda pública subasta los efectos de desecho 
ó inaprovechables de este establecimiento que el mismo 
produzca por término de un año, á contar desde el dia 
que recaiga la aprobación de la Dirección general.

2.a Los efectos que se sacan á pública^ licitación son 
las duelas, fondos y aros de las barricas, testeros y hojas 
de cajones que deseche la carpintería.

3.a Se señala como tipo para el remate á la alza 4 
reales 17 mrs. vellón el quintal de los expresados efectos 
como precio medio al en que se ‘han vendido hasta el 
dia los mismos.

4.a Para presentarse en la subasta será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja de Depósitos de 
esta provincia la cantidad de 2,000 rs. en metálico , cuyo 
depósito se devolverá á los interesados, concluido el acto, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará 
en garantía para responder del contrato si se le adjudica
re el remate.

5.a La subasta se celebrará en este establecimiento 
ante el Sr. Administrador Jefe, Contador y Escribano del 
mismo , á los 30 dias de publicado este pliego de condi- 
nes en la Gaceta , y á la hora que se anunciará en el Bo
letín oficial y demas periódicos de esta capital.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
los cuales se presentarán en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito de que habla la condi
ción 4.a

7.a Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«D. F. T ., vecino de  ----- , propone sacar por tér
mino de un año de la fábrica de tabacos de esta ciudad 
los efectos que no tengan aprovechamiento en la misma
al precio de      rs mrs. el quintal de duelas,
fondos y aros de las barricas, testeros y hojas de cajones 
de desecho.»

Fecha y firma.
Toda proposición que no esté redactada en estos tér

minos , ó que contenga modificaciones ó cláusulas adi
cionales, será desechada para el remate.

8.a Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales se 
abrirá en el acto por término de media hora otra nueva 
licitación, también á pliego cerrado, entre los que motiven 
el empate ^quedando la adjudicación á favor del que mas 
beneficie el tipo.

9.a La subasta no producirá efecto hasta la aprobación 
de la expresada Dirección general de Rentas Estancadas. 
Una vez hecha la adjudicación se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para este establecimiento, 
quedando igualmente sujeto á cuanto previene el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 4 5 de Setiem
bre de 4 852 respecto á subastas públicas, que estarán de 
manifiesto en esta Contaduría.

40. El contratista quedará obligado á sacar los men
cionados efectos en el término de ocho dias, contados 
desde el en que reciba el aviso del establecimiento, y á 
hacer el abono de su importe en el acto en la Tesorería 
de provincia.

Valencia 2 de Agosto de 4855.=sV.* B.*=Aparici.= 
P. O., Dámaso Jaraba. ^564

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANTA COMBA.
No habiéndose presentado al acto de declaración de 

soldados los mozos que á continuación se expresan, com
prendidos en el sorteo celebrado para eí reemplazo del 
año actual, como no lo verificasen tampoco en el término 
que para ello se les señaló entóneos, el cuerpo municipal

les declaró prófugos, acordando que esta determinación 
se haga pública por medio del Boletín oficial de la provin
cia , el de la dé Madrid , donde muchos de ellos residen f 
y en la Gaceta del Gobierno.

mozos que se expresan son :
Ramón Souto, hijo de José, de Mallon, núm. 2.
Domingo Blanco, hijo de Rosa Pazos, de Cícere , nú

mero 5.
Francisco Grille, hijo de Pedro, de Grijoa, núm. 8. 
Ramón Guardado, hijo de Petronila, de Freigeiro, nú

mero 44.
Juan Landeira, hijo de Ramón, de Mallon, núm 17. 
Fernando Fandiño, hijo de Andrés, de Mallon, nú

mero 20.
José García, hijo de Ignacio, de Castriz, núm. 25. 
Andrés BouzaS, de Santa Comba, núm. 36.
Ramón Turno, hijo de José, de Freigeiro , núm. 37. 
Manuel Arosa , hijo de Andrés , de Santa Comba, nú

mero 40.
José Pa*rMí> R e c a r c f * 4 $  Ventura, de Freigeiro, 

número 0 .  ,
«.Antonio Sotílo, hijo de Mon, num. 47.
José Arosa, hijo de Añares,¿eSanta Sabina, num. 50. 
Antonio Mouro, hiio de Franci^a, de Mon, núm. 55. 
Manuel Ferrol, hijo de Domingo, de Arauton, nú

mero 59.
Domingo Vázquez, Mjo &  facobo, de Santa Comba 

número 71. ’
Jácobo García, hijo de Vicente, de Santa Cohíba yüú- 

mero 75,
Ventura Manuel Pardo, hijo de Pedro , de Grijoa, nú

mero 81.
José Riveiro , hijo de Ventura, de Santa Sabina , nú

mero 83.
Francisco Curráis, hijo de María, de Santa Comba, nú - 

mero 88.- ,
Gabriel Gerónimo, hijo de Juan, de Grijoa , num. 402. 
Pedro Outeiro, hijo de Ramón, de Cícere, núm. 403. 
Manuel Espasaudin, hijo de José, de Castriz, nú

mero 4 05.
Antonio Pazos, hijo de José , de Santa Comba, núme

ro 107.
Andrés Maroñas, hijo de Antonio, de Santa Comba, 

número 108.
Pedro Barcia, hijo de José , de Moritonto, núm. Í09. 
Antonio Quintans, hijo de Juan, de Mallon, núme- 

r°140.
Juan Antonio Pose, hijo de Juan , de Grijoa, núme

ro 445.
Mamed Fernandez, hijo de Antonio, de Santa Comba, 

número 117.
Se exhorta á todas las Autoridades civiles y militares, 

Guardia civil y demas dependientes del ramo de vigilan
cia para que siendo habidos los expresados mozos, pro
cedan á su captura y remisión á disposición de la AÍcaL*- 
dia de este distrito.

Ayuntamiento constitucional de Santa Comba y sus 
casas consistoriales 16 de Julio de 4 855.—El Alcalde pri
mero presidente, Jacinto Beeceley Pose.—P. A. D. A ., Se
vero M. Ramírez , Secretario. 2598

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.
El limo. Ayuntamiento constitucional de esta capital 

lia acordado subastar por el próximo año cómico el ar
rendamiento de su casa-teatro para verificar en él toda 
clase de representaciones propias de este género de es
pectáculos, cuyo arriendo dará principio el dia 4.° de Se
tiembre del corriente año, y concluirá en fin de Junio 
del siguiente 4 856 , señalándose para su remate el vier
nes 20 del presente mes á las once de su mañana en la 
Secretariado la misma corporación municipal, bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en dicha oficina.

Lo que se anuncia al público para el que guste inte
resarse en el expresado remate.

Toledo 6 de Agosto de 4855.— Manuel R. de Quevedo.1
2597

VEN TA DE BIENES NACIONALES*

Fincas para cuyo remate $e señala dia.

JAEN.

De órden del señor Gobernador de la proviocia de Jaén, 
y en virtud de lo que determinan la ley é instrucción de 4.' 
y 31 de Mayo último sobre venta de bienes nacionales, se 
anuncian las tincas que contiene la relación que sigue , cuya 
subasta tendrá lugar simultáneamente en el dia que se dirá en 
esta corte, en la ciudad de Jaén y en la cabeza de partido 
donde radican las fincas.

Subasta para el día 10 de Agosto de 4 855 , de doce á una 
de la tarde, ea las Casas consisteriales de este corte, ante el 
señor Juez de primera instancia D. Miguel Jóven de Salas y 
escribanía de D. Nicolás Ortiz.

Una huerta sita en el Chorrillo de Santa Clara, término de 
Andujar , procedente del convento de Santa Clara en ídem; un 
tiene cargas: su renta 1,000 rs. según el inventario, y capi
talizada por ella se saca á subasta en 1 8,000.

Un olivar con 603 matas en Castril-Rodrigo, término de 
Andujar, procedente de las capuchinas de id .: no tiene car
gas : su renta 1,850 rs. según el inventario, y  capitalizada por 
ella se saca á subada en 24,300.

Otro olivar de 141 pies en el Carrascal, término de An- 
dujar, procedente de las capuchinas de id.; no tiene cargas: 
su renta 720 rs. según el inventario, y capitalizada por ella 
se saca á subasta en 4 2,960.

Una casa núm. 4 3 , calle de Billegas, en Andujar, proce
dente de la Virgen de la Cabeza de id .; no tiene cargas : su 
renta 460 rs. s^gun el inventario , y capitalizada por ella se 
saca á subasta en 10,350.

Una huerta en la vega de la Reina, término de Jaén ,p r e 
cedente de la mesa capitular de la catedral de id ; no tiene 
cargas: su renta 4,000 rs. según el inventario, y capitáliza-r 
da por ella se saca á la subasta en 1 8,000.

Otra huerta en el puente de Tablas, término de Jaén, pro
cedente dd patronato de Cárdenas en San Antonio de id .; no 
tiene cargas: su renta 80 0 rs. según el inventario, y capita
lizada por ella se saca á la subasta en 1 4,400.

Una casa núm. 5 , calle de Esparter ía , en Jaén, proceden
te de la obra pia fundada en San Ildefonso de id. por Doñ# 
María Teresa de Moya; no tiene cargas: su renta 470 rs. se
gún el inventario, y capitalizada por ella se saca á la subasta 
en 10,575.

Otra casa-horno en la calle de San Benito de Porcuna, pro
cedente del beneficio de San Benito de id; no tiene cargas 
su renta 800 rs. íegun el inventario, y capitalizada por ella 
se saca á la subasta en 1 8,000.

üoa haza de 10 fanegas 2 celemines en Cano Jaén, térmi
no de Porcuna, procedente del beneficio de la Coronada; no 
tiene cargas: su r<nta 1.640 rs. según el inventario, y capita
lizada por ella se saca á subasta en 29,520.

Otra haza de 30 fanegas 6 celemines en las Umhrías, tér
mino de Porcuna, procedente del beneficio de la Coronada; 
no tiene cargas: su renta 604 rs. según el inventario, y ca
pitalizada por ella se saca á subasta en 10,872.

Otra haza de 6 fanegas 4 celemines en el Cormenal, tér
mino de Porcuna, procedente del beneficio de San Benito de 
ídem ; no tiene cargas: su renta 750 rs. según ei inventario, y 
capitalizada por ella se saca á subasta en 4 3,500.

Otra haza de 4 fanegas 6 celemines en San Benito, térmi
no de Porcuna, procedente del beneficio del mismo Santo; no 
tiene cargas: su renta 730 rs. según ei inventario, y capita
lizada por ella se saca á subasta en 4 3,1 40.

Una casa calle de Fontanas, en Bailen, procedente de la 
cofradía del Santísimo de id .; no tiene cargas: su renta 540 
reales según el inventario, y  capitalizada por ella se saca á 
subasta en 4 2,4 50.

Un olivar con 900 pies en Barquillo, término de Bailen, 
procedente de las Carmelitas descalzas de Ubeda ; no tiene car
gas: su lenta 1,970 rs. según el inventario, y capitalizado por 
ella se saca á la subasta en 35,460.

Un cortijo de 226 , sito en la Fuente de la Teja, término 
de Ubeda , procedente de la mesa capitular ; no tiene cargas: 
su renta 4,220 rs. según el inventario, y capitalizado por ella 
se saca á la sub sta en 24,960.

Otro cortijo de 156 cuerdas, sito en la casa de Ramoil, tér
mino de Ubeda, procedente de la mesa capitular de la colegial 
de id .; no tiene cargas: su renta' 1,250 rs. según el inventSH 
rio, y capitalizado por ella se saca á subasta en 22,500.

Otro cortijo de 150 cuerdas , sito en Fuente Alcunillo, tér
mino de Ubeda, procedente do la mesa capitular de la cole
gial de id. ; no tiene cargas : su renta 4,460 rs. según ei in
ventario, y capitalizado por ella se saca á la subasta en 26,280.

Otro cortijo de 180 cuerdas, sito en la Fuente de la Teja, 
término de Ubeda , procedente de la mesa capitular de la cole
gial de id .; no tiene cargas: su renta 1,700 rs. según el in
ventario, y capitalizado por ella se saca á la subasta en 30,780.

Uncortijo de 233 fanegas, sitio de los Portales, término 
de Baeza*, procedente de las Carmelitas descalzas ; no tiene 
cargas: su renta 900 rs. según el inventario, y capitalizado 
por ella se saca á la subasta en 4 6,200.

Un olivar^con 907 matas en Fuenlueía, término de Baeza, 
procedente del patronato de Góügora; no tiene cargas: au 
renta 704 rs. según el inventario, y capitalizado por ella se 
saca á subasta en 4 2,672. .

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el éúal 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Ditz por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes * el § 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 pór 416,
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique ea 4 5 plazos y 4 4 .años.



Los compradores podrán anticipar el p*£o de uno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máximo de 5 por 
4 00 al año Correspondiente á cada an tic ipo : todo con arreglo 
á la ley de AS de Mayo de este año.

Lo que. se anuncia al público con objeto de que ios indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertad puedan acudir á hacer sus proposiciones á los parajes 
señalados en ios dias y  horas que se citan.

Madrid 6 de Agosto de 1855. =  El Comisionado principal 
de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s
tancia especial de Hacienda se cita, llama y emplaza por 
el presente anuncio á cualquiera persona en cuyo po
der exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta se
ñalada con el núm. 3,247 de 27 de Octubre de 1843, que 
acredita la presentación por Doña María Bernarda Luen
go, en las oficinas de la Deuda pública, de ocho documen
tos de renta perpétua ál 4 por 100 de á 2,000 rs. cada uno, 
inscritos en el Gran libro con los números 19,790,19,817, 
48,350, 48,351, 48,352, 48,353, 48,354 y 48,355, para que 
en el término de 30 dias comparezca en este juzgado, sito 
én la calle de Capellanes, núm. 7 , piso bajo , á usar de su 
derecho en el expediente formado á instancia de Doña 
Francisca de Paula Elgueta y Luengo para acreditar el 
extravío de dicha carpeta; bajo apercibimiento.

Madrid 28 de Julio de 1855. =  Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 2503

Por el presente, y en virtud de providencia del Se
ñor D. José María García Ontiveros, Alcalde constitucional 
del distrito de Lavapies, refrendada por el escribano de 
número D. Juan Francisco Morcillo, se cita por segunda 
y última vez, y bajo la multa de 40 rs., á D. Gregorio Lagu
na y D. Juan Esteban Escudero, poseedores, el primero de 
un cuarto de acción de la sociedad minera «Virgen de Marzo 
y U nion,» señalado con el número 90, y el segundo de 
acción y media, número 145, tercero y cuarto cuartos de 
la número 144, para que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante y asociados de hombre bueno compa
rezcan en la audiencia de S. S ., sita en la plaza de la 
Constitución, el día 11 del corriente y hora de las doce de 
su mañana á celebrar juicio de conciliación con dicha so
ciedad minera sobre pago de dividendos ó amortización 
de las acciones y pues de no hacerlo se dará el juicio por 
intentado, causándoles el perjuicio que haya lugar.

2578

D. José María Navarro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Chinchón y su partido.

Por el presente cito llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho ó tengan créditos que reclamar 
contra los bienes quedados por fallecimiento abintestato 
deD. Juan Rosado, vecino que fué del Real Sitio de Aran- 
juez , para que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las provincias de Toledo y 
Ciudad-Real, comparezcan en este juzgado y por la es
cribanía del número de D. Vicente de Perogordo, en la 
que radican los autos, ya por sí o por m edió le procura
dor autorizado con poder bastante, en uso de su derecho; 
bajo apercimiento que pasado dicho término les parará eí 
perjuicio que haya lugar.

Chinchón 1.* de Agosto de 1855.=Liceneiado José Ma
ría Navarro. =  Por disposición de S. S., Vicente de Pero- 
gordo. 2589

Tribunal de Comercio de Madrid.—En virtud de lo 
mandado por el mismo en su providencia asesorada de 1 2 
del corriente, se sacan á pública subasta las fincas si
guientes :

El dominio directo de los bienes que cultivan Joaquín 
Rodríguez Corrada y consortes, vecinos de Cqbos y Pon- 
teciella, concejo de Cangas de Tineo, quienes están de
clarados dueños del dominio útil de los mismos á conse
cuencia dél expediente gubernativo que á su instancia se 
instruyó , en razón á haberlos cultivado y estarlos culti
vando desde el año de 1800 , en virtud de escritura de 
arriendo, otorgada por el ex-monaslcrio de Corias en 7 
de Diciembre de 1777, al cual correspondían dichos bie
nes , cuya cabida y foro que por ellas se paga anualmen
te es como sigue:

1. Joaquín Rodríguez Corrada : La tierra de Pando en 
el Cortinal de este nombre de una hemina de pan de sem
bradura.

2. Diez y seis destajos en el mismo Cortinal, de cabi
da todos de siete heminas de sembradura.

3. En el Cortinal de la Solera otros seis destajos de ter
reno que llevan cuatro .heminas de pan de sembradura.

4. En el de las Abelleras cinco destajos de terreno que 
llevan dos heminas de pan de sembradura.

5. Una cortina en el Trigal de tres heminas de sem
bradura.

6. Otra en el Valle de Meseo de una hemina de sem
bradura.

7. Otra en el Campillo de seis cuartas de sembradura.
8. Nueve trozos de prado en términos del lugar de Co

bos , que harán la cabida de ocho carros de yerba.
9. Una suerte igual á la de cada vecino en términos 

bravos del lugar cuando se cultivan. Paga de cánon cua
tro heminas y media de centeno, media de trigo y 20 rs.

10. Juan García: Diez y siete destajos de terreno en el 
Cortinal de Pando, cabida de ocho heminas de sembra
dura.

11. Seis en el Cortinal déla Solera de cuatro heminas.
12. Cinco en el de las Abelleras de dos heminas.
13. La tierra de la Proida de media hemina.
14. Seis pedazos de prado que producen cinco carros 

de yerba.
15. Una parte igual á la de cada vecino en términos 

bravos. Paga de cánon cuatro heminas y media de cen
teno y 20 rs.

16. José Flórez: Diez y siete destajos de terreno en el 
Cortinal de Pando, cabida de ocho heminas de sem
bradura.

17. Seis en el Cortinal de la Solera de cuatro he- 
minas.

18. Cinco en el de las Abelleras de dos heminas.
19. Una tierra en el Cortinal del Trigal de dos he- 

minas.
20. Cuatro trozos de prado de dar cuatro carros de 

yerba.
21. Una parte igual como cada vecino,en términos bra

vos. Paga de cánon cuatro heminas de centeno y 20 rs,
22. Antonio Martínez: Diez y siete destajos de terreno 

en el Cortinal de Pando de ocho*heminas de sembradura.
23. Cinco en el de las Abelleras de dos heminas.
24. Una cortina en Trigal de dos heminas.
25. Nueve trozos de prado de dar ocho carros de 

yerba. .
26. La parte igual como los demas vecinos en los

bravos. . ' , , . ,
27. Seis destajos de terreno en la Solera de cuatro he- 

minas. Paga de cánon lo mismo que los demas anteriores.
28. Manuel Rodríguez: Diez y siete destajos de terreno 

de ocho heminas de sembradura en el Cortinal de Pando.
29. Cinco en el de las Abelleras de dos heminas.
30 S e is  e n  el de Solera de cuatro heminas.
3L Una cortina en el Campillo de una hemina de sem

bradura. ' . ,
3 t. Cinco trozos de prado de dar seis carros de yerba.
33. Una parte igual á la de los demas vecinos en los 

bravos. Paga de cánon lo mismo que los tres anteriores.
34 Antonio Rodríguez : Diez y siete destajos de ter

reno en el Cortinal de Pando de ocho heminas de sem
bradura. , _

35. Seis en el de Solera de cuatro heminas.
36. Cinco en el de las Abelleras de dos heminas.
37. Seis trozos de prado de dar cinco carros de yerba.
38! La suerte ó porción en los bravos. Paga de cánon

lo mismo que las cuatro anteriores.
89. José Martínez : Diez y siete destajos de terreno en 

el Cortinal de Pando de ocho heminas de sembradura.
40 Seis en el de la Solera de cuatro heminas.
4L Cinco en el de las Abelleras de dos heminas.
42 Seis trozos de prado de dar cinco carros de yerba.
4¿  La suerte ó porción como los demas en los bravos.
44 Tres trozos de prado de dar tres carros de yerba.
45! Una cortina en Trigal de dos heminas de sern-

^*46Ur Otra en la Polida de media hemina. Paga de cá- 
non lo mismo que los cinco anteriores. .

47 Blas Alvarez:' Diez y siete destajos de terreno en 
el Cortinal de Pando de ocho heminas de sembradura.

48. Seis en el de Solera de cuatro heminas de sem
bradura. , , , .

49. Cinco en el de las Abelleras de dos heminas.
50. Una cortina en la Moral de cinco cuartas de sem

bradura. , 1
51. Siete trozos de prado de dar siete carros de yerba.
52. La suerte de los bravos, como los demas vecinos. 

Paga de cánon cinco heminas de centeno y 20 rs.
53. Manuel Rodríguez Cascos: E¡iez y siete destajos en 

el Cortinal de Pando de ocho heminas de sembradura.
54. Seis en el de Solera de cuatro heminas.
5£. Cinco en el de las Abelleras de dos heminas.
$6. Seis trozos de prado de dár siete carros de verba.
57. La suerte , como los demas vecinos en los bravos.

Paga de cánon cuatro heminas v media de centeno v 20 
reales. v *
a Vítente Rodríguez: DieZ y  siete destajos dé terreno
ds oeno heminas de sembradura en el Cortinal de Pando. 

isa r ? ls en e* k  Solera de cuatro heminas.
cr TTincQ.en ®1 de las Abelleras de dos heminas.
fí* íí?a ^ erra en Trigal dé dos heminas.
*1* TJ a en la Polida de igual cabida,
cf rv*ra ei  ̂ de seis cuartas.
64. Diez trozos de prado de dar ocho carros de yerba.
bo. La suerte, Como los demas vecinos en los bravos.

Paga de canon lo mismo que el anterior.
. * j  * í la ^ arTues > viuda de José González: Diez y 

siete^ destajos de terreno en el Cortinal de Pando de ocho
heminas de sembradura.

67. Seis en el de la Solera de cuatro heminas.
aq k ,n¿0.en e* de las Abelleras de dos heminas.
69. Dos tierras en  el cortinal de Trigal de tres h e -

minas. 0
70. Nueve trozos de prado de dar ocho carros de 

yerba.]
_ . La porción en los bravos como los demás vecinos.
Paga de cánon cuatro heminas y tres cuartas de Centeno 
y 20 reales.

^ an López: Lleva en el pueblo de Cobos un prado 
llamado de la Berdeja, por el que paga de cánon 14 rs. 

Estas fincas han sido tasadas en la forma siguiente: 
^L? hemina tres cuartas y un chapín de trigo en 

1,087 rs. 17 mrs.
 ̂ Las cincuenta y dos hem inas, una cuarta y un cha

pín de centeno en 26,156 %
Los doscientos veinte reales á razón de un 3 por 100 

en 7,333 rs. 11 uirs.
Los veinte y dos cuelmos dé paja en 110 rs.
Los catorce reales que paga José López de Ponteciella, 

á la misma razón del 3 por 100, en 466 rs. 22 2Á mrs.
Y el todo 35,153 rs. 25 mrs.
Y para su remate se ha señalado el dia 10 de Setiem

bre _próximo y hora de las doce de su mañana , en que 
tendrá efecto en esta corte en el expresado Tribunal, pla
zuela de la Leña, número 14, cuarto principal, y en el 
juzgado de Cangas de Tineo simultáneamente, admitién
dose las posturas que se hagan, siempre que cubran las 
dos terceras partes de su tasación,

Madrid Julio 30 de 1855.=Por Celis, Ramón Sánchez.

D. Lorenzo García Santos, Juez de primera instancia 
de esta villa de Grazalema y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito,álamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía que 
fundo en la villa de Ubrique Juan Morales Chamorro y 
Mana Fajardo, su m ujer, para que en el término de 30 
días , contados desde que se anuncie en la Gaceta del Go
bierno , se presenten en este juzgado por medio de pro
curador suficientemente autorizado; con apercibimiento 
que de lo contrario les parará el perjuicio que hava 
lugar. ^ J

Dado en la villa de Grazalema á 12 de Junio de 1855.= 
Lorenzo García Santos. =  Por mandado de dicho señor, 
Tomas Guerrero y Romero,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia especial de Hacienda se c ita , llama y emplaza por 
el presente anuncio á cualesquiera persona en cuyo po
der exista ó tenga noticia det paradero de una caita de 
pago expedida por la Dirección general de la Deuda pú
blica en 9 de Agosto de 1852 con el número 270 de la 
fianza de 84,000 rs. en títulos del 3 por 100 diferido, nú
meros 2,684 série B .; 6,904 série C., y 9,380 série D., á 
las multas del cargo de recaudador de contribuciones de 
la provincia de Ca&lellon, para que en el término de 30 
dias comparezca en este juzgado, sito en la calle de Ca
pellanes, núm. 7. piso bajo, á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye á nombre deD. Francisco A r- 
nau para acreditar el extravío ¿de dicho documento; bajo 
apercibimiento.

Madrid 1.° de Agosto de 1855.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 2523

D. Mamerto Perez y Diego, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta corte, Juez de pi imera instancia del dis
trito del Mediodía de la misma.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Joaquín Fer
ro y Navas, hijo de Francisco y de Juana, natuial de es
ta corte, soltero, de oficio impresor , de edad de 24 años, 
que vivía calle de la Magdalena, núm. 32, cuarto tercero 
de la izquierda, para que en término de sexto dia se pre
sente en este juzgado á oir una notificación en causa cri
minal seguida en el mismo contra él y Luis é Isidro Or
tiz por desafio y heridas á José Cuéllar ; pues si asi no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Junio de 1855.=Mamerto Pe
rez y Diego.=De orden de S. S ., Mariano Gómez.

1897

Licenciado D. Juan Nepomuceno Alonso , Juez de pri
mera instancia de esta villa de Benavente y su partido, 
que de serlo y estar en actual ejercicio el infrascrito es
cribano da fe.

Hago saber que á nombre de D. Manuel y D. Bartolo
mé Miranda, vecinos de Madrid y Zamora, se han pre
sentado diferentes documentos y un escrito diciendo que 
en término de Villalba, correspondiente á este partido ju 
dicial, radican fincas sobre que está fundada una capella
nía colativa en la iglesia parroquial de Santa María del 
Templo de la villa ele Pajares, bajo la advocación de San 
Francisco de Asis, de que es poseedor canónicamente 
nombrado dicho D. Manuel por adjudicación con motivo 
de su inmediato parentesco con el fundador D. Francisco 
Martin Miranda, y concluyeron pidiendo que se les ad
judiquen dichos bienes en concepto de libres, conforme á 
lo últimamente dispuesto. Y habiéndoles habido por 
opuestos, he mandado fijar é insertar el presente , por el 
cual y término de 30 dias se cita, llama y emplaza á los 
que se consideren con mejor derecho á la obtención de 
los bienes de dicha capellanía, para que dentro de él com
parezcan á deducirle, que se les oirá y guardará justicia, 
y pasados que sean se seguirá el expediente , parándoles 
todo perjuicio.

Dado en Benavente á 16 de Julio de 1855.=Juan Ne
pomuceno Alonso.=Por maridado de S. S ., Pedro Maria
no Fernandez. 2470

PARTE NO OFICIAL.
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M ADRID 8 DE AGOSTO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un periódico: .

«Dícese que el Sr. Ministro de Hacienda ha concluido una 
operación de crédito con )a casa W erner, de Paris, importante 
60.000,000 de rs. Ignoramos el Ínteres del préstamo y las 
demas condiciones de la negociación.

Suponemos que no dejarán de publicarse en la Gaceta.»

No se ha hecho esta operación ,.y por consiguiente la 
G a g e t a  no puede publicar ni el Ínteres del préstamo ni las 
demas condiciones que á él pudieran referirse.

Dice un periódico:

«A la G aceta. Desearíamos rque el diario oficial nos c n -  
testas« á las siguientes preguntas hechas con la mejor buena 
fe y el mayor espíritu de acierto:

1 .* ¿E s verdad que todos ó parte de los comisionados que 
en representación de los obreros catalanes vinieron á la corte 
han sido procesados los unos, deportados los otros, y  perse
guidos todos?...

2.* ¿Es cierto asimismo que regresaron de Madrid á Barce
lona garantizados por la palabra formal del Gobierno de no 
incomodarlos en lo mas mínimo?...

3* ¿Es cierto ademas que a ’gunosde los infelices en cues
tión han sido condenados al servicio militar de Cuba, jun ta
mente con otros obreros de influencia por su honradez y sus 
virtudes?...»

El Gobierno ignora que alguno ó algunos de los comi
sionados de que se habla hayan sido procesados en Bar
celona. Si lo están en virtud de providencia de las Auto
ridades de dicha ciudad, no será por haber sido comisio
nados , sino por cualquiera otro motivo de que conocerán 
v.sobre el cual fallarán los tribunales. A nadie se ha de
portado : á nadie tampoco se persigue por causas distin
tas de las que son y deben ser de la competencia de las 
leyes como sujetas á la sanción que ellas establecen. Y es 
claro que para tales casos no valen garantías de ninguna 
especie; ni la de que se habla , supuesto que se diese,.pu
do tener mas objeto que eximir de responsabilidad á los 
coiriisionados, en cuanto comisionados; pero no asegurar
les la impunidad respe tó  de hechos distintos del de la |

comisión, y sujetos por su Naturaleza á represión ó cas
tigo. Lo que sé dice dé condena á JséríHíio tófifiár én Cu
ba, es igualmente inexacto.

PROVINCIAS*

De los despachos telegráficos recibidós en el Ministe- 
rio de la Gobernación y en el de la Guerra hasta las 
doce de la noche del miércoles 8 de Agosto aparece que 
sigue reinando la mas completa tranquilidad en las pro
vincias Vascongadas, Navarra, Valladolid, Ciudad-Real, 
Sevilla, Burgos, Valencia y Zaragoza.

BARCELONA. 5 de Agosto.—La casa de orates que en 
San Baudilio de Llobregat, pueblo distante legua y me
dia de Barcelona, estableció y dirige el doctor Pujadas, 
uno de nuestros mejores médicos alienistas, va dando los 
resultados mas satisfactorios. Tenemos sumó’gusto en dar 
publicidad a la estadística dé dicha casa, correspondiente 
al primer semestre de este añ o , según se ha insertado en 
el Diario de Barcelona:

Instituto manicomio de San Baudilio de Llobrégat.^Estado 
demostrativo de los alienados que ha tenido el instituto, 
con su movimiento de altas y bajas, curaciones verificadas 
y demas que es de ver en el estado demostrativo que sigue, 
que comprende el primer semestre de este año 1855.

Existentes en 1? de Enero, 65 hombres y  30 mujeres.
Entrados desde .1.° de Enero hasta fin de Junio, 28 hom

bres y 15 mujeres.
Fallecidos durante el semestre, 4 hombres.
En estado progresivo de curación, 41 hombres y  21 mu

jeres.
Incurables y cliniquenses, 18 hombres y 7 mujeres.
Salidos curados de ambos sexos, 26.
Salidos muy mejorados de ambos sexos, 10.
Salidos sin curar de ambos sexos, 7.
Total de pensionistas que ha tenido el instituto durante el 

semestre, 142.
Salidos por los varios conceptos que se ha dicho , 47 .
Existentes en fia de Junio, 95.
San Boy de Llobregat 1.° de Julio de 1855 .-=  El médico 

director, Antoaio Pujados.
El público juzgará del halagüeño resultado que hemos ob

tenido durante e l primer semestre de este año; hahgüeño, de
cimos, si se tiene en cuenta la enfermedad dé que se trata , y 
los resultados que por lo común se obtienen hasta en los mas 
acreditados manicomios de Europa. Nosotros creemos que es 
sumamente consolador haber devuelto la razón por completo á 
26 alienados en el corto período de seis m eses; haber mejora
do á otros 10 en igual tiempo, y haber teni< o tan solo 4 de
funciones entre un número de enfermos de 1 42.

Mas ventajosos sin duda hubieran sido los resultados si hu
biese dependido de nosotros destruir la fatal preocupación que 
existe de conducir tan solo á los manicomios aquellos aliena
dos que están ya en estado de cronicidad, que han pasado por 
una yorcion de períodos, sujetos á tratamientos mas ó ménos 
impropios, entregados muchos de ellos á manos de curanderos, 
por cieer que la enfermedad es debida á brujerías, y que solo 
pueden curar con la magia que suele usar aquella gente que 
el vulgo considera misteriosa. Cuando esta preocupación cese, 
cuando las desgraciadas familias de los alienados se persuadan 
que las aferoiones mentales se curan con medios morales mas 
bien que con los fís.cus, y que uoos y otros es difícil ó impo
sible empleorlos en el seno ele las familias, porque al alienado 
es preciso considerarle como á un niño viciado al que es nece
sario educarlo do nuevo, destruyendo las erróneas preocupa
ciones que le dominan, y que ei médico alienista y cuantos ro
dean al enfermo han de ser un rígido preceptor que se han de 
h cer respetar, respetando, siendo severo á la par que hu
mano, no cediendo al eufermo mas que lo que le puede ser 
útil, y obl gándole á todo aquello que tienda á su curación, en
tonces los aiienadi s serán trasladados á los manicomios desde el 
principio de la enfermedad, y ei número de curaciones estará 
en una proporción dublé de ahora.

En el seno de las Lunillas el alienado es inobediente: al 
quererlo foizar á tornar algún remedio , y al corregirle de sus 
errores las personas allegadas, tolo se logra exasperarle, au
mentándosele el mal. Si le consienten sus extravagancias , no 
se hace mas que fomentar las m anías, y poner al enfermo en 
estado de incurabilidad. A esta circunstancia mas que á ningu
na otra atribuimos el numero de alienados incurables que 
existen en España.

No queremos hacer el elogio de nuestro establecimiento: 
dejaremos que hable la Academia de medicina en el b¿ ¡liante 
infirm e que dió del Instituto mmicomiode San Boy al consi
derarle como el único en su clase en España. Tampoco quere
mos recordar los notables elogios que hemos meiecido de las 
Autoridades; diremos, s í, que la comisión facultativa delegada 
por la Junta provincial de Sanidad para impeccionar perió
dicamente el establee miento, nos autorizó para decir que 
ella conceptuaba, que si b en era una desgracia haber perdido 
el juicio, era no obstante una foi tuna haberlo p e rd d o , y po
der estar recogido tn  nuestro manicomio. Unas notabilidades 
médicas alemanas que hacían un viaje ciGolífico, consignaron 
en e¡ álbum del establecimiento, al dignarse visitarlo, «que 
de cuantos manicomio» habian visto en Europa, el de San Boy 
de Llobregat era el que reunia mejores circunstancias higiéni
cas, y el único en España que se hallaba al corriente de los 
adelantos de la ciencia en esta difícil parte de la medicina.»

BURGOS 6 de Agosto.—Hoy ha entrado escoltado en 
esta capital el titulado cabo Hierro, uno de los Jefes prin
cipales de la partida facciosa que recorría esta provincia: 
se ha acogido á indulto, que se le ha concedido solo de la 
v ida, estando al resultado de la causa que se sigue. Tam
bién se ha presentado á indulto otro de los facciosos lla
mado Arnaiz, y se cree que los demas se presentarán ó 
huirán á otro pais, porque las columnas recorren en su 
busca las ocultas guaridas: se han encontrado tres caba
llos que han abandonado para poder esconderse ó huir 
con mas facilidad. Puede decirse que concluyó la facción 
que tan malos ratos nos ha dado: tiempo era ya que este 
pacífico pais se viera libre de tales malhechores.

Continúa en aumento la suscricion voluntaria para el 
anticipo, y según me dicen exceden ya de 630,000 rs. 
las cantidades entregadas en Tesorería.

Pasado mañana sale el Excmo. Sr. Capitán General á 
recorrer la provincia , y luego que regrese girará otra vi
sita el Sr. Gobernador civil.

El cólera continúa en el mismo estado en esta capital; 
en la provincia decrece: el valle de Mena y la villa de Gu- 
miel de Izan son los que mas han sufrido por la epidemia, 
por lo que S M. se ha dignado mandar que de los fondos 
de espolios y vacantes se den á cada localidad 6,000 rea
les vellón. (Del corresponsal de la G a c e t a .)

CARDONA 3 de Agosto.—Con fecha 28 del próximo pa
sado se dijo que los Tristanys, Rafael y Ramón, no habian 
entrado: informado, acabo de saber que esta fue una noti
cia que se propaló con intención de ocultar su existencia. 
Es pues la verdad que están en el pais , y cfíie consta real
mente asi á las Autoridades. También es un deber el ha
cer público que la última de las dos coluiúnitas que se de
cía en la misma comunicación había salido de esta villa 
en virtud de un nuevo parte que se habia recibido por la 
Autoridad local, columna compuesta de Nacionales en su 
mayor parte, iba bajo el mando del digno Comandante del 
resguardo de estas salinas, quien se prestó voluntaria
mente á ello, sin embargo de las escasísimas fuerzas de 
que se compone dicho resguardo , llevando con él.algunos 
individuos del mismo.

Por lo dem as, se ignora el punto verdadero donde se 
ocultan los Tristanys, pero ello es lo cierto que están en 
el pais. (Corona de Aragón.)

GERONA 3 de Agosto.—Gobierno de la provincia de 
Gerona.—En las actuales circunstancias están llamando 
la atención de la Autoridad superior militar y la mia los 
diversos y reprobados medios que nuestros constantes 
enemigos ponen en juego para adquirir prosélitos que 
secunden sus siniestros fines.

No habiendo surtido hasta aqui todo su efecto los en
sayos que han hecho, apelan en el dia á un nuevo recur
so para seducir á los jóvenes y personas sencillas de los 
pueblos de mas corto vecindario, en la creencia de que 
los halagos y sugestiones que les dirigen , pueden mas 
fácilmente encontrar eco entre ellos aprovechando un mo
mento de entusiasmo.

Para conseguir á mansalva y embozadamente la se
ducción , esperan á que la casualidad haya reunido á 
aquellos, bien con motivo de los bailes, saraos y otras di
versiones populares propias del pais.

Bajo esta consideración, y de acuerdo con el Sr. Go
bernador militar, encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos, que Ínterin duren" las circunstancias y hasta nueva 
providencia, no concedan permisos ni toleren’que en sus 
respectivos vecindarios haya bailes públicos ni reuniones 
numerosas ; en la inteligencia de que se les exigirá la mas 
estrecha responsabilidad , lo mismo que á las personas 
que contravengan á esta disposición. Se exceptúan de es
ta medida los pueblos y villas donde haya Milicia Na
cional.

Gerona 3 de Agosto de 1855.=Santiago Picó. (Postillón.)

HUESCA 5 de Agosto.—Siguen presentándose frecuen
tes y repetidos casos del cólera en esta capital. Se teme 
un inmediato desarrollo si no cesan pronto los excesivos 
calores que nos sofocan. Hoy sin embargo la atmósfera se 
ha presentado despejada y reinan las brisas N. O.

Los trabajos preparatorios para el cumplimiento de la 
ley de 14 de Julio relativa á la emisión de los 230 millo
nes de rs. han sido terminados en muy pocos dias, gra
cias á la actividad y celo del Administrador principal de 
Hacienda de esta provincia y á los especiales conocimien
tos rentísticos del Inspector primero D. Ramón Yizconte.

La suscricioa voluntaria no ha producido hasta ahora

resultados. Esmeramos con fundamento que ántes de es
pirar el plazo al efecto concedido, se obtendrán por este 
medio sumas de alguna importancia. ■

El espíritu público se encuentra en buen sentido y 
reina la mas completa tranquilidad en toda la provincia» 
[Corresponsal de la G a c e t a .)

M A L A G A  o de Agosto.—Eí numero de defunciones 
ocurridas ayer en esta capital ascendió á 108; y hoy has
ta las nueve de la noche, hora del último parte subían 
á 89, de modo que puede calcularse en 100 próximamente 
el de las de este día.

Llegan*ya á 421 os pueblos de esta provincia que su
fren el terrible azote del cólera m orbo: en algunos de los 
cuales, como Málaga, Antequera , Yelez, Cuevas de San 
Marcos y otros, ha hecho considerable número de víc
timas. í/d.)

P O B L A  DE X1IX1X1ET 30 de Julio.—Hace algunos dias 
que envalentonados los carlistas de esta por las intentonas 
de Marsal, Estartús y Borjas, alucinados por su temeraria 
esperanza de triunfo , tomaron algún ademan hostil con
tra algunos jóvenes liberales porque cantaban canciones 
patrióticas.

El hecho de que ya está Y. enterado por otro corres
ponsal con algún detalle, pero no con todos los pormeno
res, es el siguiente : sucedió que el 29 de^ste mes á las 
nueve y media de la noche, habiendo ido A paseo cuatro 
de dichos jóvenes, y al llegar al confín de un barrio lla
mado Corominas, fueron acometidos por un grupo de 
hombres armados de puñales, navajas, palos y piedras: al 
intentar retroceder salió por otro punto otro grupo que, 
á la voz de «hemos dp acabar con los negros,» se les echó 
ericima, hiriéndolos y maltratándolos, de cuya refriega 
resultó uno herido de gravedad de los cuatro liberales, y 
los tres muy maltratados. También hubo un herido de los 
carlistas que, seguramente embriagados de cólera, se hi
rieron ellos mismos, porque los cuatro mozos iban inde
fensos sin arma alguna. (Corona de Aragón.)

TA R R A G O N A  ó de Agosto. — La salud pública sigue 
inmejorable en esta capital: sin embargo, como casi todas 
las provincias se hallan mas ó ménos atacadas del terrible 
cólera-morbo, se van tomando por el M. I. Ayuntamiento 
las medidas necesarias de prevención para el caso desgra
ciado en que se desarrollase la enfermedad. En su conse
cuencia se disponen hospitales en los edificios mas á pro
pósito. (Diario de Barcelona.)

ZA R A G O ZA 6 de Agosto. — Esta manana a las diez 
ha pasado el Sr. Gobernador á incautarse de los archivos 
del Seminario Conciliar y del convento de monjas de la 
Enseñanza; habiéndose resistido las corporaciones de am
bos á la entrega espontánea de sus documentos, la Auto
ridad c iv il, con arreglo á la Real órden de 19 de Julio, los 
ha ocupado á mano Real, yendo para este acto con el de
coro que su representación exigía.

La epidemia reinante del cólera-morbo tiene invadida 
casi la totalidad de la provincia; y si bien en algunos 
pueblos presenta un carácter benigno, en otros hace sen
tir todo el rigor de su terrible influencia.

En esta capital, hasta ahora, el estado sanitario es 
sumamente satisfactorio. (Corresponsal de la G ageta.)

EXTERIOR.

No hay despacho alguno oficial de Crimea.
El Diario de San Petersburga inserta un ex

tracto de los partes del General Gortschakoff 
hasta el 17 de Julio. Después de los publica
dos por los Jefes aliados, creemos conveniente 
publicar esta reseña, para que nuestros lecto
res puedan comparar y juzgar. Es muy extra
ño que al hablar dicho periódico de las sali
das del 1 & y del \ 6, se limite á decir que fue
ron coronadas del mas brillante éxito, sin ha
blar palabra de las pérdidas que los sitiados 
tuvieron.

Según el FrendenblaU, periódico de Yiena, 
los rusos han ocupado á fines de Junio la al
tura del cementerio inmediato á Kars, cuya 
posición es la llave de esta fortaleza. Hay allí 
un fuerte que Khurchid-Bajá (General Guyon) 
habia puesto en buen estado, y la división 
rusa del General Nerod se ha establecido en 
él. El grueso del ejército ruso no se ha sepa
rado de Kars. El Príncipe Bebutoff reúne en 
Guenri ( Alejandropol) 24,000 hombres que 
se reunirán con el General en Jefe. Estas tro 
pas operarán contra Kars, miéntras que el Ge
neral Murawicff marchará contra Erzeroum. 
Las fuerzas turcas que en aquellos puntos 
hay son poco considerables, y mucho tememos 
que los rusos consigan algunas ventajas. Las 
correspondencias de Yiena que hablan de este 
particular dicen que la situación de los turcos 
en Asia es poco satisfactoria, tanto que los Je
fes aliados de Crimea, excesivamente alarma
dos por este estado de cosas, habian enviado 
allá algunos Oficiales distinguidos, entre ellos 
el General Niel, para acordar los medios de 
salvar á Erzeroum y á Trebisonda, pues Kars 
se consideraba como perdida. Ignoramos el 
grado de verdad que tenga esta noticia, que 
nos parece algo dudosa.

Las noticias de Constantinopla llegan al 26 
de Julio, y no contienen nada notable.

Se continúa hablando de la expedición de 
los Aliados á Besarabia; pero creemos aven
turado cuanto sobre el particular se dice , al 
ménos hasta que se sepa el resultado del ata
que contra la torre Malakoff. Por poco que tar
de esta tentativa, estará muy adelantada la 
estación para emprender una campaña en Be
sarabia , porque, como todo el mundo sabe, las 
lluvias principian en dicho pais en Setiembre, 
y hacen que sea poco ménos que impracticable 
para un ejército de invasión. Nos parece pues 
poco verosímil la noticia.

Nada notable hay de Alemania. Lb prime
ro que ha hecho el nuevo Gabinete hannove- 
riano ha sido disolver la segunda Cámara. 
Este es el primer acto de una lucha constitu
cional en que está interesada toda Alemania, 
y que pude lomar grandes proporciones.

Nada hav del Báltico.
La mocion del Mayor Read, relativa á una 

convocación extraordinaria del Parlamento, de 
que ya tienen conocimiento nuestros lectores, 
ha sido retirada por su au to r, después de algu
nas palabras de Lord Palmerston. En la sesión 
de la Cámara de los Lores del 4, Lord Pannu- 
re desmintió la noticia del asesinato del Gene
ral Beatson que habiamos publicado, tomada 
de una correspondencia telegráfica particular. 
En la Cámara de los Comunes, Mr. Laing ex
planó su mocion sobre las conferencias deV ie- 
n a , censurando al Gobierno por haber recha
zado el sistema de contrapeso propuesto por 
Lord John Russell. Mr. Gladstone echó sobre 
el Gobierno toda la responsabilidad de la 
guerra. El resultado de la sesión ha degenera
do en recriminaciones personales, sin mas pro
vecho ni consecuencia.

Parece que la Reina de Inglaterra proroga- 
rá personalmente el Parlamento, y el 17 mar
chará directamente desde Osborne á Paris. La 
aconmañará Lord Clarendón.

Continúan á la órden del día los emprés
titos. Apenas el Gobierno francés ha cerrado el 
suyo, cuando el Gobierno inglés hace un lla
mamiento á los capitales. Un mensaje de la 
Reina comunicado el 2 al Parlamento acaba de

pedir otro de siete millones de libras eaterli- 
nas. Esta bpéráétón sé i>eali*ará éa forma de 
una nueva Creación de bonos del Tcsófo fcoct 
Ínteres de 4 por 100 y reembolsables á la 
par.

Los periódicos de Viéna hablan también de 
la carta dirigida por la Emperatriz viuda de 
Rusia á la Princesa Sofia. La Gaceta de Viena dice 
sobre este asunto que, según unos, la Prince
sa trata de hacer valer su influencia en el sen
tido de la paz: según otros, todas sus tentati
vas habian fracasado , pues el Emperador no 
habia querido tomar sobre sí la responsabili
dad de nuevás proposiciones. El Rey de Por
tugal y el Duque de Oporto acompañados del 
Conde de Flandes, salieron el 4 de Brusela* 
para Ostende, donde se embarcarán con toda 
su comitiva en el Mindello.

Ha llegado el 3 al Havre el paquete ame
ricano Norlh-Star, que es el que ha inaugura
do la nueva línea franco-americana. Después 
publicamos lo mas interesante de las noticias 
que ha traido.

CR IM EA. — Kámara 48 de Julio. — Se principian á 
hacer preparativos para el invierno. Todos Iris dias llegan 
mucha leña y barracas de madera. El estado moral det 
ejército francés es muy bueno; el cuartel general del fea* 
neral en Jefe es un verdadero Paraíso te rrena l, adpñd^ 
se llega por calles de árboles simétricamente plantados.

No haríamos mal, miéntras estamos aqui, en aproVe-* 
charnos de los ejemplos ágenos.

En nuestro ejército sardo no se ponen en marcha dos 
soldados sin que los acompañe un  Oficial. Los franceses 
hacen muchos trabajos personales, sin que para ello vaya 
mas que un cabo. /

El estado sanitario se mejora dia por dia. El estampido 
del cañón entona á los soldados: apenas se le oye, todo 
el mundo se pone de pie y se animan todas las fisono** 
mías. (Corriere mercantile.j

RUSIA. — San Petersburgo 26 de Julio. — Noticias de 
Crimea.—Para complemento de los partes telegráficas dal 
Ayudante de Campo General Príncipe feortschakoff, fe* 
chas 11,12, 14 y 16 de Julio, hé aqui algunos detalles ex¿ 
tractados del Diario de operacioneses desde el 10 al 17 de 
Julio:

«Durante todo este tiempo, el enemigo, limitándose al 
cañoneo ordinario y al fuego de sus tiradores contra toda 
la línea de défensa de Sebastopol, concentraba por mo*~ 
mentos sus disparos sobre algunos puntos de esta línea, 
y durante las noches lanzaba bombas sobre la ciudad y la 
rada. Las pérdidas de la guarnición no erati conside
rables.

La artillería de la plaza contestaba con éxito al sitia** 
dor, desmontando sus piezas, destruyendo sus apruebes y 
obligándole á detenerse en ciertos puntos. Nuestros tra
bajos para reforzar algunas obras y pará la defensa inte* 
rior de Sebastopol se terminaban á pesar de j a  proximi
dad del fuego de fusilería y metralla dél enemigo.'

El Ayudante de Campo General Príncipe Gortschakoff 
añade algunos datos acerca de las operaciones mas nota
bles efectuadas por una y otra parte.

Julio 10.— Durante el dia el enemigo cañoneó fuerte
mente él baluarte núm. 3 y el frente izquierdo del núm. 4. 
Estas obras contestaron con éxito al sitiador. Los trabajos 
de este último consistieron en extender y profundizar sus 
trincheras contra el baluarte Korniloff.

Julio 11 .—Por nuestra parte se repararon los despef- 
eqtos de los baluartes números 3 y 4, y se construyeron 
nuevas obras. El enemigo trabajó en sus embudos delante 
del baluarte núm. 4, prolongó la trinchera delante de 
baluarte núm. 2 , construyó un nuevo alojamiento detrás 
del barranco de Docks, y procuró terminar su trinchera 
delante del baluarte núm. 5. El fuego de nuestras obras 
interrumpía continuamente estas operaciones.

Julio 12.—El enemigo activó su cañoneo, y por la no* 
che arrojó gran con tidad de bombas sobre la ciudad y 
la rad a : trabajó también en los aproches mas próximos á 
la línea de defensa, en donde construyó uñ nuevo aloja
miento contra el baluarte Korniloff, y avanzó hácia 
bahía del Carenaje sus aproches contra el baluarte úú* 
mero 2. Desde la plaza se ha advertido que se llevaban 
cantidades considerables de municiones de artillería ¿ 
todas las baterías enemigas y particularmente á las cons
truidas contra el baluarte núm. 4. '

Julio 13.—Durante este dia, el fuego del enemigo fue 
en extremo violento: por la noche, lo mismo que en las 
anteriores, arrojó á la ciudad bombas y cohetes incendia
rios. Se ensancharon los alojamientos del sitiador hácia el 
el flanco izquierdo de la trinchera avanzada contra eí 
Mamelón Yerde , y se aumentó su espesor y su elevación: 
nuestros espaldones delante del baluarte núm. 2 fueron 
de nuevo ocupados por el enemigo.

El fuego de las baterías de la plaza se dirigió contra 
las enemigas de la bahía del Carenaje* delante del ba
luarte núm. 1 y contra los antiguos reductos Selén* 
ghinsky y Yolhignia. Ademas, se dirigió desde todos 
los baluartes y baterías de la línea de defensa un fuego 
no interrumpido contra las trincheras enemigas mas 
próximas.

Julio 14.—El enemigo hizo mas disparos que de ordi
nario , pero no por eso causó mayores daños en nuestras 
obras: al medio dia aumentó particularmente su cañoneo 
contra el baluarte núm. 4 : sin ^ b a r g o ,  el fuego con
centrado de nuestras baterías hizo callar á la artillería 
francesa. En este mismo dia se emplearon los embudos 
y tres minas contra el ángulo saliente del baluarte nú
mero 4, pero no nos causaron daño alguno. Los trabajos 
del enemigo se limitaron á aumentar el espesor de los 
parapetos de las trincheras avanzadas. Por la noche, tres 
compañías del regimiento de infantería de Sevsk, prece
didas de voluntarios y de algunos griegos al mando del 
Mayor Lvoff, hicieron una salida del baldarte Korniloff 
contra el alojamiento construido cerca de éste por el ene
migo. Aunque los franceses que ocupaban esta parte de 
las trincheras tenian artillería de campaña y hacían fue
go de metralla, nuestras compañías, atacándolos vigorosa
mente , les desalojaron de su posición , destruyéndola y 
cogiendo tres prisioneros.

Julio 15.—El fuego del enemigo fúé sierido por mo
mentos mas fuerte que los dias anteriores: por la tarde y 
per la noche el cañoneo aumentó considerablemente, ha
ciendo llover una inmensa cantidad de proyectiles sobre 
la ciudad y nuestras obras.

Julio 16.—El enemigo concentró su vivísimo fuego 
contra los baluartes núms. i ,  2 y 3 y  la batería Nikonoff* 
Por nuestra parte , la artillería de la plaza, dirigida por el 
General Mávor Scheidemann , consiguió incendiar un  al
macén de pólvora, situado mas allá fie Quersoneso. A las 
once de la noche dimos humazo con éxito desde las gale
rías de mina delante del baluarte núm. 4; y á las doce de 
la noche, los voluntarios <jue formaban la línea delante 
del núm. 2 , se precipitaron, al mando del Capitón Gorli- 
noff, del regimiento de Cazadores de Krementchong, ha
cia los alojamientos ocupados por el enemigo en la noche 
del 13 de Julio, y obligaron á los franceses á retirarse 
apresuradamente á sus trincheras, desde las cuales rom
pieron un nutrido fuego de fusilería. A pesar de esto, 
nuestros valientes voluntarios destruyeron una parte del 
alojamiento, y se replegaron robre nuestras obras- ño sin 
traer consigo dos prisioneros.»

El parte que acompaña á este Diario de operaciones 
contiene los siguientes detalles ulteriores acerca de las 
hostilidades contra Ghenitchi desde el 4 al 9 de Julio :

«En la mañana del 4 de Julio llegó títt vapor frañée* 
delante Re G henitchi, y con una lancha cañonera empe* 
zó á dirigir contra la ciudad un nutrido fuego que duré 
desde las diez de la mañana hasta las do* át la taré* Al



anochecer se les unió una corbeta. C urante la noche, es
tos buques no hicieron'fuego; pero el 5 á la s tre s  y  media 
de la madrugada empezaron á bombardear la ciudad, di
rigiendo particularm ente sus proyectiles con tra  el edificio 
en donde se hallaba el cuerpo de guardia y contra la re - 
serva situada en la parte baja de la ciudad. A medio dia 
apareció una  fragata de hélice á 10 verstes de Ghenitchi. 
A una  señal dada por ella, el vapor y la corbeta suspen
dieron su fuego, se unieron ¿ ella , y las tres embarcacio
nes desaparecieron, no dejando delante de la ciudad mas 
que lá  lancha cañ o n era , que si bien no hizo disparo a l
guno por el dia, durante la noche arrojó varios cohetes y 
u n a  bomba. Durante el bombardeo 110 tuvimos que lamen
tar la m uerte de ningún soldado: las tropas perm anecie
ron en  la ciudad , y el paso de los carros de sal que h a 
blan quedado al lado del estrecho, se efectuó con toda fe
licidad durante la noche.

El día & á las cuatro de la tarde se avistó una escua
dra que se dirigía hácia la ciudad , la cual se componía de 
dos fragatas de hé lice , dos vapores, dos brieks de hélice 
y  tres bratzers de vapor. El Príncipe Labanoff, que m an
daba las tropas en  G hen itch i, dispuso que las que ocupa
ban lai ciudad tomasen posición á la orilla dél estrecho, 
y  que cinco lanchas de Azoff fondearan frente á la en tra
da de Sivasch.
■. En la noche del mismo d ia , dos lanchas cañoneras, a r 

madas de cañones de grueso ca lib re , se reunieron con 
la que se hallaba va delante de la ciudad. El resto de la 
escuadra permaneció en línea á 10 verstes del puerto, 
ocupando el espacio que hay desde la Flecha hasta la isla 
Birutchevsky. Todas estas disposiciones hicieron pensar 
al Príncipe Labanoff que el enemigo sé proponia hacer un 
desembarco y violar la entrada de Sivasch, atravesando 
el estrecho do Tchougar. Durante el dia 7 dos lanchas 
cañoneras y un  vapor francés cañonearon violentam ente 
á G hen itch i, dirigiendo con preferencia sus proyectiles 
contra los mejores edificios de la ciudad. El enemigo , se
gún las apariencias, no había tomado n ingún  partido de
cisivo, porque hasta entónces no se habian aproximado 
á la ciudad mas que dos ó tres b u q u e s : el núm ero de los 
que formaban la escuadra cambió m uchas veces durante 
el dia.

E n ia  noche del 8 las lanchas cañoneras de vapor rom 
pieron u n  nu trido  fuego, yendo ó caer las balas y las 
bombas en el cuartel donde se hallan alojadas las tropas. 
El 9 á medio dia una de las lanchas costeó la orilla en 
donde se halla situado dicho c u a rte l, y después de haber 
llegado al cabo que forma el golfo de G henitch i, viró de 
bordo , disparando una bomba, cuyos cascos h irieron  á un 
soldado del sexto batallón de reserva del regimiento de 
infantería de Moscou.

A las nueve de la noche el Príncipe Labanoff recibió 
aviso de que se aproximaba un  barco enem igo, probable
m ente con intención de incendiar el cuartel; pero el fue
go de nuestra línea, sostenido por los cosacos y la infan
te ría , le obligó á detenerse á cien pasos de la orilla y á 
alejarse después. Entonces las lanchas cañoneras rompie
ron  u n  vivísimo fuego que duró tres horas, arrojando 
toda la noche cohetes que ocasionaron algunos incendios, 
aunque poco peligrosos. D urante este tiempo los buques 
enemigos se entretuvieron en destru ir los cortijos vecinos 
de la costa y las pescaderías de la isla de Birutchevskg.

Con objeto de reforzar el destacamento que ocupa á 
Ghenitchi, el Ayudante de Campo General Príncipe Gorts- 
chakoff ha juzgado indispensable enviar fuerzas mas con
siderables, cuyo mando ha confiado al Teniente General 
Ryjoff. De este destacamento forman parte los cosacos del 
m ar de Azoff, al mando del Coronel Barakhoviteh. Estos 
soldados se han distinguido siempre por su audacia y por 
su intrepidez como marinos.

No terminaremos sin  consignar que los vapores que 
aparecieron el 3 de Julio delante de B ardianski, perm a
necieron all i cerca de 24 horas,,y  partieron después para 
K ertch , sin  causar daño alguno á la ciudad. (Diario de 
San Petersburao.)

O R IL L A S DEL BÁLTICO.—Kiel 4.* de Agosto.— Las 
bombardas francesas de hélice, cuya llegada á nuestro 
puerto había anunciado , han  hecho grandes provisiones 
de carbón de tierra : la Dragonne y la Aigrette han  salido 
esta m añana para un irse  en el golfo de Finlandia con el 
Almirante P enaud : quedan aun en Kiel las cañoneras 
Avalanche y  Fulminante, que dentro de poco saldrán con 
la misma dirección.

Otra corbeta de vapor fancesa, el Tonnerre, ha vuelto 
desde el golfo de Finlandia á Elseneur, desde donde, des
pués de haber estado solo algunas horas, lia marchado 
según se dice á Francia para remolcar dos cañoneras que 

esperaban de dicho punto  en el Báltico.
Continúan llegando todas las semanas de Inglaterra 

muchos cargamentos de carbón de tierra para la escua
d ra : para ello han organizado los ingleses u n  servicio 
regular de trasportes, á fin de que para cualquier evento 
haya en  sus almacenes una cantidad suficiente de com
bustible de que poder disponer. [Correspondencia Havas.)

a u s t r i a . — r tena 01  de Julio.—he piensa en nuestros 
círculos políticos qué la unanim idad con que la exposi
ción austríaca ha sido acogida por la D ieta, no podrá 
ménos de dar fuerza y eficacia á las palabras de Austria 
en L óndres, en París y en San Petersburgo. Se dice que 
se han enviado instrucciones sobre este punto á los Em
bajadores de Austria en las tres capitales.

El Gabinete de Yiena insiste en los despachos envia
dos al Barón H ubner y  al Conde de Colloredo para que 
las Potencias occidentales no abandonen el terreno de los 
cuatro puntos y se avengan á las declaraciones hed ías 
en  las conferenbias f a c ie n d o  entender en el caso con
trario  Austria que no pudiendo seguirles en sus ulteriores 
p re ten sio n es, ni continuar en su posición ais lada , se ve
ría  obligada á apelar á la declaración de la Dieta para 
sostener la validez de estas bases adoptadas por toda Euro
pa. El Gabinete de Yiena cree poder esperar que las cor
tes de París y de Lóndres apreciarán la declaración clara 
y term inante que hace. ( Wanderer.)

HAN NOVER 2  de Agosto.—Un decreto ha mandado 
disolver definitivamente la segunda Cámara í Telegrafía. 
Havas.)

E ST A D O S-U N ID O S.—-.Ye¿o York 2 4  de Julio.—  Deci
didam ente el Coronel Kvnnoy y su expedición á la Amé
rica central tienen desgracia. El brick Emma, que salió 
el 6 de Junio de New-York con este Jefe de aventureros 
y 26 hom bres, tocó en los arrecifes de Coilos y ha pere
cido. Se han perdido ios v íveres, m uniciones y toda clase 
de efectos; pero la tripulación ha podido salvarse y m ar
char á las islas turcas después de cinco dias de una  peli
grosa peregrinación. Allí los náufragos, a  quienes no des- 
anim a revés a lguno , han  fletado u n  nuevo buque para 
trasportarlos á  su destino. Este no es mas que un episo
dio de esta nueva odisea. '

Las Autoridades am ericanas continúan con celo la 
caá;a de los alistamientos británicos. El Gobierno de los 
Estados-Unidos quiere im pedir por todos los medios po
sibles la formación de legiones m ercenarias tomadas de 
sú seno en beneficio de las Potencias occidentales. Hasta 
ahora ha conseguido su objeto, pues han venido pocos 
reclutas al C anadá, qué es el punto señalado para el en
ganche. (Presse.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El resto del cable del telégrafo subm arino, necesario 
para completar la comunicación con Argel por Córcega v 
C érdeña, se ha embarcado hace poco en la fábrica de G re- 
enw ich. Tiene 162 millas de longitud: contiene seis hilos 
conductores, y pesa 1,250 toneladas. Este cable se estable
cerá desdé la punta mas meridional de Cerdeña hasta la 
costa de Africa de Argel.

Lasrpersonas interesadas en la empresa consideran la 
cotecacion del cable como el principio de u na  línea que 

^hasta la India y la Australia pasando por

— De todas las cosechas de cereales no háy n inguna 
que tenga en los Estados Unidos mas im portancia que la 
del maiz. Esta granlinea es el alimento favorito de uha 
población ru ra l inm ensa; sirve, para engordar el ganado 
y en particular á los puercos; en fin , entra en  la fabri
cación del vhisky , una de las bebidas fermentadas mas 
comunes en  la sociedad americana. Dé la abundancia ó 
escasez del maíz depende la alta ó baja de otros granos, 
de la carné v de las salazones, y ejerce cierta influencia 
en el precio “de las bebidas.

La cosecha del maíz Rabia sido en los Estados Unidos 
en 1840 de 377.531,075fanegas, y en 1850 de 540.071,104.. 
En 1853 subió á 600 millones de fanegas; péfó en 1854 se 
redujo , con motivo de la extrem ada sequía que sufrieron 
m uchos Estados productores, á lo mas a 450 millones de fa
negas. Se cultiva el maíz en  casi todos los Estados dé la 
Union. Aunque los gastos de cultivo no exceden por lo 
general de 85 y2 céntimos por fanega, el precio del maíz 
sube en  los mercados del litoral á 3 frs. 24 cénts. y  á 4 
francos 32 cénts.: muchas veces á mas.

En los mercados interiores los precios para el consu
mo son notablemente inferiores.

El consumo in terior no deja para exportar mas que 
una cantidad de 22 millones de fanegas. y jam as podrá 
exceder de 30 millones.

Hé aqui la§ cantidades efectivas y el valor total del 
m aíz en granos y en harina  exportados durante el ú l
timo periodo quinquenal:

^  MAIZ HARINA
KN GRANOS. D E  M A IZ . VALOR TO TA L.

AÑOS. —  . _  _ —

Fanegas. Barriles. Francos.
— —   ■ - -  — i.---- - :

1849-50 6.595,000 209,500 24.459,000
1850-51 3.427,000 203,500 12.525,000
1851-52 2.627,000 181,000 11.100,000
1852-53 2.275,000 212,000 10.941,000
1853-54 7.769,000 257,500 37.156,000

El barril de harina equivale á cuatro fanegas de grano.
Los principales puertos de expedición para el ex tran 

jero  son Filadelfia, Baltim ore, Nueva-Orleans y N ueva- 
Yorck.

El Reino-Unido y las colonias inglesas han sacado en 
el año último por mas de 35 millones de francos en maiz. 
Los otros envíos se reparten principalm ente en tre  Cuba, 
las otras Antillas y Francia. [Analles aucommerce exterieur.)

—Hay en este momento en la Union Americana 3,000 
millas dé canales, 13,350 millas de caminos de hierro, y 
20,000 millas de telégrafos eléctricos.

La milla de canales trasporta por térm ino medio 6,000 
toneladas, y la milla de camino de hierro 2,000 tonela
das ál año.

El tonelaje de Mississipí ha subido en 1854 á mas de 
cuatro millones de toneladas.

El de las m ercancías trasportadas por los lagos, lios, 
canales y caminos de hierro, ha pasado en el mismo pe
ríodo de tiempo de 40 millones de toneladas; y como 
está admitido por los economistas americanos que* la to
nelada de mercancía indígena (fuera del carbón) tiene 
un  valor medio de 80 pesos, tenernos un total de tres 
mil millones de pesos para las mercancías exportadas.

A pesar de esta facilidad de producción , tiene sus 
productos mas altos que los extranjeros. Los frutos se 
pagan muy caro: las legumbres importadas de Inglaterra 
y de Alemania se venden bien en los mercados, y las ha
rinas están á precios mas altos que en Europa. (Presse.)

—Hace muchos dias que los periódicos holandeses ha
blan de la reaparición en su pais de la enfermedad de las 
patatas. Los periódicos belgas anuncian que lo mismo 
sucede en muchos puntos de Flandes. (Indépendance Belge.

VARIEDADES,

CUESTION DEL ORO.

Conclusión.
(Véanse los námeras 040 y 941.)

Es de todo punto evidente que si la relación comer
cial entre ei oro y la plata bajase en una mitad , la ecua
ción que la ley del ano 11 estableció entre 4 gramas v 
medio de plata y 29 centígram as de oro habría sido in e
xacta, y seria necesario duplicar el último término ó 
d ism inuir en una mitad el primero. Todos los contratos 
v obligaciones están bajo el punto de vista aritm ético, es
tipulados en francos, moneda de plata, aunque jurídica
mente hablando se puede llevar á cabo con ambas mo
nedas.

Si pues los poderes públicos, aprovechándose de la 
baja del o ro , pagasen sus deudas con la moneda de oro 
tal como lo estableció la ley del año 11 , obrarían como 
aquel Rey monedero falso, que creyendo que el poder 
Real le daba una Autoridad ilimitada sobre los valores 
c ircu lan tes, había disminuido en uña mitad el precio 
y  el titulo de la libra tornesa; satisfarían sus obligaciones 
con moneda falsa.

La elevada posición que* el honorable sabio ocupó en 
el Consejo de Estado y en el Instituto le autoriza indu
dablemente para semejante atrevim iento. Sea lo que 
qu iera , invita á, los particulares á ponerse en guardia 
contra la catástrofe que se prepara, y de la que ha tra
zado el cuadro mas desconsolador.

El Estado debe á los rentistas 376 millones de atrasos: 
pagándoselos con oro depreciado en una m itad , les to
m aría cada año 188 millones.

Las corporaciones, los particulares que tengan que 
valerse de cuentas, las compañías que tienen obligaciones 
de larga fecha, los arrendadores se apresurarían  á seguir 
el virtuoso ejemplo que les ofrecía el Estado. Seria esto 
arrancar la mitad de sus rentas á los pensionistas de los 
distritos y dé los departamentos, á los funcionarios re 
tirados, á los portadores de obligaciones de caminos de 
h ierro , á los prestamistas á la caja de créditos inmuebles, 
á los propietarios de fondos, á las personas q ue , como 
los deponentes en las cajas de plomo, han  colocado sus 
fondos en pensiones vitalicias. En una palabra, á todos 
los que hubiesen confiado una obligación de largo ven
cimiento. Los deudores á largos plazos irían  á cual mas 
robaban á sus acreedores. ' '

Pero esto no es mas que una "mínima parte del 
cuadro. Los precios, los salarios, las tarifas, los sueldos de 
los empleados de todas clases y colores sufrirían m u
chas oscilaciones ántes de ponerse al nivel. Seria preciso 
trastornar de pies á cabeza el presupuesto de ingresos v 
de gastos, lo que no podría h ace rse , observa de paso 
Mr. Miguel Chevalier , sin producir graves conflictos entre 
el poder legislativo y el ejecutivo. ¡Cuántas quejas, cuán
tos padecimientos, cuántas luchas habría antes ele que 
las cosas volviesen á su curso ordinario!

Mr. Miguel Chevalier, con cierto resabio sansimoniano, 
no teme llamar en su auxilio á la clase trabajadora. ((Du
ran te  10 años lo m énos, exclama , las clases obreras ex
perim entarían males contra los cuales no es fácil crear 
un  específico que tuviera alguna virtud. Y sin embargo, 
el sufrimiento de una clase tan numerosa es un  cargo 
para la humanidad y un  peligro para la paz social.))

¿Se quiere conocer exactamente cuál seria la pérdida 
que tendría el público solo por la operación de los m er
caderes de plata? Pues es fácil averiguarlo. Se llevarían 
toda la plata que pudieran bajo el tipo de 29 centígramas 
de oro contra cuatro gramas y medio de plata. A un 'supo- 
niendo que tuviéramos al principio de la crisis 2,000 m i
llones en monedas de p la ta , y que conserváramos 500 
tendríamos que Francia habría entregado seis millones 
íoO kilogramos de peso de este metal contra 435,000 ki
logramos de oro , reducidos á la mitad de su valor actual 
Esto produciría una pérdida neta de unos 750 millones de 
francos. .

Es imposible que Miv Chevalier tome seriam ente su 
hipótesis. Repetimos que es poco posible que el oro baje 
progresivamente á la mitad de su valor. Según lo han ob
servado muchos economistas , el valor real del oro y de la 
plata no está determinado por la cantidad que e n ’la ac
tualidad existe de ambos metales preciosos, sino por la 
cantidad de trabajo que representa la extracción de un 
peso dado de uno y de otro. Asi pues, ántes del descubri
miento de las m inas de Australia y de California , al paso 
que un kilogramo de oro valia por térm ino medio 15 ve
ces lo que un kilogramo de p la ta , la proporción entre el 
° ro I’ »  plata era como de 1 á 50. Llegamos pues al capí
tulo de los remedios propuestos para hacer frente a los 
inconvenientes de las oscilaciones metálicas.

«Puesto que han  dicho algunos economistas, y á su ca
beza Miguel Chevalier , la relación del oro y dé la plata 
esta sometida á variaciones que tienden a ser cada vez 
mas trecuentes, y que por este motivo la relación com er
cial de ambos metales que sirven para el amonedado se 
uiterencia casi siem pre de su relación legal, no hay que 
hacer sino una sola cosa : aceptar los hechos como son en 
s i , atenerse á la relación comercial y renunciar á fijar la 
relación legal. Uno solo de los dos m e ta le s /e l  oro ó la 

fü ’ el  Privilegio de ser moneda. También del
otro se harán discos monetarios ; pero se evitará escribir 
en las monedas que están en una relación fija con el otro 
m e ta l: esta relación seguirá las variaciones del comercio 
y de la producción metálica.»

Lo que se propone no es pues renunciar á uno de los 
dos metales preciosos; es dar a uno de ellos la superiori
dad sobre el otro concediéndole el privilegio de ser reci - 
bido en todo pago como moneda legal. De aquí proceden 
estos dos sistemas: prim ero, aquel en que nuestro régi
m en monetario estuviese fundado en el oro; segundo, el de 
la plata. '

' Miguel Chevalier aconseja que se adopte el régimen 
de la plata. Hé aqui en qué térm inos formulaba hace po
co sus ideas sobre el particular: «El remedio para un  
mal que se prevee seria b ien sencillo y  de fácil ejecución. 
Podia consistir en  no amonedar él oro según se ha hecho 
en  Holanda; es decir, con la reserva de que pudiera ser
vir para pagar toda deuda por convenio de ambas partes, 
porque en Holanda se continúa acuñando monedas de 
oro ; pero no tiene n inguna relación fija n i absoluta con 
la unidad monetaria , que tiene un peso determinado de 
plata, y  cuyo curso arregla el comercio. Este es el sistema 
de la ley francesa de 28 Termidor del año IIL Se podría 
también utilizar ventajosamente una idea emitida hace 
tiempo en los Cuerpos legislativos de Francia , y según la 
cual las monedas de oro tendrían u n  curso forzado lo 
mismo que las de p la ta , bajo condición de que todos los 
años ó cada seis meses se fijaría el valor en francos, no 
por un acto arbitrario  de la Autoridad, sino por una  ley, 
comparados los dos. metales preciosos en París y en una ó 
dos metrópolis comerciales.

Los partidarios del oro se apoyan en el ejemplo de los 
Estados Unidos y de Inglaterra. En Inglaterra es el oro la 
única moneda legal; no se admite la plata en los pagos 
sino hasta la concurrencia de 50 francos. En los Estados- 
Unidos el peso de plata quedó suprimido desde 1 .* de 
Junio de 1853; las fracciones medio peso, cuarto de peso, 
diezmo y medio diezmo son las únicas que se han con
servado: como se ha disminuido su peso, naturalm ente 
domina el oro. Para aplicar este sistem a á Francia se au
m entaría la emisión de las monedas de oro de 10 y  15 
francos. En seguida se aprovecharía el momento en que 
la exportación de la plata, todavía activada por la emisión 
de la nueva moneda, hubiese reducido considerablemente 
las existencias de la plata en nuestro mercado. Este me
tal no conservaría otro papel que el de las monedas de 
pico multiplicadas ó fracciones de franco, siu exceder de 
2 francos: de este modo vendría á igualarse la plata á la 
moneda de vellón.

Para juzgar bien del valor de estas reformas bueno 
será exam inar los motivos que hicieron se adoptasen los 
dos metales preciosos bajo el pie de igualdad. Estos moti
vos se formularon cuando se discutió la ley del año 11. 
La Administración de las monedas , el Instituto y la sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado rechazaban la fa
bricación de monedas de oro que estuviesen en una rela
ción simple de valor con las monedas de plata. Bajo el as
pecto del v a lo r , preferían la relación del peso. El Minis
tro de Hacienda Gaudin hizo que prevaleciese la opinión 
contraria. Según é l , era necesario estipular los francos 
que valdrían las monedas de oro: de otro modo no serian 
admitidas en circulación.

¿-Estas monedas de oro, decia, en virtud del mérito par
ticular que tienen de ser fáciles de llevar á cualquier par
te , servirán para las compras de trigos en los mercados. 
¿Cómo pues los aldeanos las habian de aceptar si tuvie
sen un valor indeterm inado, fijado cada dia por el co
mercio ?

Asi pues el motivo p o rq u e  ha sido admitido el oro 
bajo el mismo pie que la plata, consiste en que en el ac
tual estado fie cosas, toda moneda cuvo valor legal no está 
fijado, es un  instrum ento incómodo de cambio, v no tar
dará en desaparecer de la circulación. Eso m ism o está 
probado por la experiencia.

Cuando después de 1789 se trató de establecer un 
nuevo sistema m onetario , Mirabeau se pronunció contra 
el empleo del oro, bajo el mismo pie que la plata; quería 
que fuese la plata la única moneda legal, ó como decía, la 
moneda constitucional. La ley del 28 Termidor del año Iíl 
fue redactada conforme á las ideas del gran orador. Pero 
nadie quiso acuñar monedas de oro que tuviesen una sim 
ple relación de peso con la moneda de plata , y Francia 
no tuvo hasta el año 11 mas monedas de oro que los Lui
ses del antiguo régimen.

Mr. Miguel Chevalier cita á Holanda por haber dejado 
de acuñar el oro. El hecho es exacto; pero lo que no nos 
dice, y lo que nos decia hace algunos años Mr. León 
Faucher, es que dos años después de haber desmonedado 
el oro, habian dejado de circular las modenas de este m e
tal , y había sido preciso reemplazarlas con una moneda 
de papel de bajas fraciones; y ei papel que ántes estaba 
reservado á las monedas de o ro , le hacían después los b i
lletes de cinco y  de diez florines.

En Rusia se ha adoptado un  sistema mixto por c ir
cunstancias especiales. Conforme á un ukase de 13 de Ju 
lio de 1839 ; la moneda de oro llamada imperial circula 
con una prim a de 3 por 100 sobre su valor nom inal, que 
es de 5 rublos de plata: mañana podría circular, si la Au
toridad se viese obligada á ello , por el curso de las barras 
con la prima de 6 ó 10 por 100; ó al contrario , con un 
descuento; pero se ha cuidado de no fijar indicación algu
na de valor sobre la im perial: á pesar del agio que con 
ella se h a c e , lleva grabada en una de sus caras un va 'or 
dado de ru b lo s , pues se ha reconocido que solo de esta 
m anera seria admitida en circulación.

Hay una razón práctica para esto , en que parece no se 
han fijado los que se han ocupado de monedas , y consis
te en que el oro y la plata amonedados no son solo m er
cancías privilegiadas, instrum entos de cambio , m áquinas 
circulantes > sino que son ante todo monedas de contabi
lidad. La condición mas im portante de una moneda es 
que no se necesite para su uso mas que la acción senci
lla de contarlas. Si hubiera que hacer una operación su 
plem entaria , como calcular la relación de una moneda 
con otra , lo que sucedería si una de ellas tuviera un  va
lor puram ente com ercial, es decir, indeterm inado, se pre
feriría renunciar á una moneda que exige este cálculo, 
cualquiera que fuera la ventaja que de ello resultara.

Mr. Miguel Chevalier ha propuesto, como el mejor re 
sultado para ©1 mal que nos amenaza , regular cada seis 
meses el valor del [oro , seguía el curso de las barras en 
los principales mercados. Pero es imposible que se ha
ya hecho ilusión sobre el valor de esta reform a, si ha re 
flexionado en ello algunos instantes. S is e  admitiera este 
sistema , podrían circular las monedas de oro en las com
pras al contado ; pero de fijo serian desterradas de todas 
las operaciones á plazo. Como que las monedas de oro 
habian de cambiar de valor cada seis meses , seria preciso 
declarar en todos los contratos que no constituían una 
oferta real de pago. Tendrían la misma desventaja que si 
fuera indeterminado su valor, y serian indefectiblemente 
abandonadas.

Estas observaciones son aplicables á los partidarios del 
oro. Ademas, en un  pais en que tan extenso es el co
mercio al porm enor, y  en que tan multiplicadas son las 
compras pequeñas como los salarios cortos, es preciso 110 
dism inuir con exageración las existencias de la plata. Su
cedería esto indefectiblemente si dando la primacía al 
oro en el sistema monetario, no se dejase á la plata sino 
el carácter de simple vellón. Cuando se nos propone el 
ejemplo de Ing la te rra , no se piensa en que este país no 
está al régim en del oro, sino al régimen del valor de cré
dito. Por lo que toca á los Estados-Unidos, no han  podido 
hacer mas que lo que han hecho: hace mucho tiempo que 
querían constituir su sistema m onetario; y teniendo el 
oro de la California, echaron mano de él; cedieron pues 
á la necesidad, y no obedecieron al espíritu de sistema.

Algunos hacendistas que reconocen la insuficiencia 
de los medios propuestos, han  presentado una solución 
mixta. Puesto que, dicen, queremos ponernos al régi
men del oro, decídase que el franco será un cierto peso 
de oro, y que se disminuya el peso de la plata hasta la 
concurrencia de la desviación. En otros té rm inos, que 
se ejecute lo que siempre se ha hecho en semejantes c ir 
cunstancias, que se refunda la moneda de plata. Este es 
el medio mas sencillo y  también ei mas económico.

Otros, por último, proponen dejar la moneda de pla
ta bajo el mismo pie en que lo puso la ley del año 11, y 
poner trabas á la operación del drainoge, alzando c-1 peso 
de la moneda de oro, salvo el re tirar de la circulación 
las monedas de este metal luego que se tome esta medida.

Tentados estaríamos á adherirnos á estas soluciones 
inspiradas por la mas vulgar rutina. Pero nos detiene 
una consideración. Las mismas voces que hoy hacen c ir
cular las mas siniestras predicciones sobre el oro, presa
giaban en 1846 el momento en que Íbamos á sufrir una 
inundación de plata que acarrearía una enorm e crisis 
monetaria El descubrimiento de los lechos auríferos de 
Australia y de Californias ha retardado la realización de la 
profecía. Si mañana la fuerza de los acontecimientos da 
la razón á Mr. Chevalier, entonces se presentará la cues
tión en sentido inverso. Hoy se dice: cuidado con el oro. 
Mañana se d irá: cuidado con la plata.

Estamos pues metidos en un círculo vicioso. El palia
tivo de hoy es el mal de mañana. (Presse.)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio— Provincia de Madrid.— Puesto de ia capi- 
tal.— El dia 29 del anterior por el guardia Pedro Albelda y su 
compañero de pareja, fueron capturados y puestos á disposi
ción de la Autoridad tres individuos que se hallaban insultan
do á un Miliciano Nacional fuera de la Puerta de Hierro de 
esta corte, mereciendo dichos guardias por este servicio las 
gracias del Excmo Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Toledo.— Puesto de Villasequüla.— Habiéndose 
o¡do desde la casa-cuartel de dicho puesto el dia 24 del mes 
próximo pasado dar algunas voces pidiendo auxilio, y produ
cidas por un vecino de la referida población, acudió inmedia
tamente el sargento Román Alonso con los guardias D. Emilio 
Maríinez, Manuel Barrero y Rosendo Alonso á enterarse de la 
causa, siendo esta el haberle estado robando dos hombres en su 
casa qu© desaparecieron inmediatamente; naaé como quiera que

el robado cofcccíó á uno de los criminales, lo manifestó ai sar
gento Alonso, que dispuso inmediatamente proceder á su cap
tura y la de su cómplice, siendo ambos puestos bajo el fallo 
de la ley , recibiendo el expresado sargento v  guardias las gra
cias de su General.

Puesto de Alcaudete de la Jara.— En la noche del 24 se in
cendió una dehesa inmediata al referido pueblo : tan luego co 
mo llegó á noticia del Teniente, Comandante de la línea, Don 
Juan Gonzalo Caballero, emprendió la marcha con la fuerza 
franca de servicio para el sitio de la desgracia, llevando por 
delante y animando á cuantos paisanos encontraba al paso, 
consiguiendo con su ayuda la total extinción, y evitando asi las 
fatales consecuencias que de su propagación pudiera haber 
producido.

S. E. se ha enterado con gusto de este servicio, dando las 
gracias al referido Oficial y  fuerza á sus órdenes.

Puesto de tembleque.— El dia 22 del mes próximo pasado 
fueron aprehendidos por el cabo primero Juan Manuel A lva- 
rez y  guardia primero Carlos Castillo do3 criminales recla
mados por la Autoridad, y uno de ellos por los delitos de robo 
y homicidio, habiéndoles ocupado un caballo con una carga 
de quincalla y otros efectos que con los reos se pusieron á dis
posición de la Autoridad competente. S. E. ha visto con sa
tisfacción este servicio, siéndole muy grato que sus subordi
nados como el cabo Alvarez tengan la actividad y celo que se 
necesita para el servicio del cuerpo, dándoles las gracias por 
este á los mencionados individuos.

Provincia de Cuenca.—-Puesto de la Motilla.— De cuatro 
ladrones que habian cometido un robo el dia 15 del anterior 
en las inmediaciones de la Puebla del Salvador, fueron muerto 
uno y aprehendido otro por el sargento primero Pedro Barra
gan el dia 16 ; y los otros dos criminales en el mismo dia 
fueron capturados por varios Milicianos Nacionales de dicho 
pueblo y los guardias Joaquín Reguera y Manuel López; re
sultando que los cuatro criminales cayeron en poder de la 
justicia, sin que quedase impute su delito , de lo que el Ex
celentísimo Sr. Inspector.se ha enterado con gusto, dando las 
gracias á los referidos individuos.

Provincia de Ciudad-Real.— Puesto de Almagro.— En U 
tarde del 24 del anterior se prendió fuego á una da las eras 
de dicha ciudad: inmediatamente se presentó en el sitio de la 
desgracia el sargento Juan Bautista Alfaro, acompañado del 
cabo segundo José Gómez y de los guardias Ramón Villanue- 
va, Félix Gallego y Juan García, cuyos individuos unieron 
sus esfuerzos á los del vecindario, pudiendo conseguir con 
bastante trabajo la extinción, y evitar se propagase á las eras 
inmediatas, por lo que sus dueños quedaron sumamente agra
decidos.

Puesto de Infantes.— Por los guardias Manuel Cañizares y 
Joaquín Pelegrin fue aprehendido el dia 26 del anterior un 
criminal que en la noche del 23 del mismo dió muerte alevo
sa á un vecino de la Aldea de Cañamarez, cuyo reo fué pues
to á disposición del Sr. Juez de primera instancia del partid», 
recibiendo por este servicio los mencionados guardias las gra
cias de su General.

Segundo tercio. — Provincia de Tdrragooa.— Puesto de 
Reus.—  Habiéndose participado el dia 26 del anterior al cabo 
primero Jusn Gutiérrez , comandante de dicho puesto, que á 
poca distancia de la casa-cuartel se hallaba un hombre muer
to, al parecer, inmediatamente, y en unión de les guardias 
Roque Tapiador y Jote Coil, el referido cabo se constituyó en 
el sitio en que se encontraba dicho hombre, el que únicamente 
padecía un desmayo , y trasladándole en brazos á la casa-cuar
tel , le fueron prodigados cuant s auxilios requería su estado, 
dándole después una limosna que reunieron entre todos ios in
dividuos del puesto en vista de su estado miserable, para que 
atendiese algunos dias á su preciso alimento.

Tan humanitario proceder, muy natural en individuos que 
visten tan honroso uniforme, ha sido elogiado por cuantas per
sonas se enteraron del hecho, por el que el cabo y guardias 
referidos recibieron las gracias d8 su General, que S3 ha ente
jado con satisfacción.

Tercer tercio.— Píovincia de Sevilla.— Para satisfacción de 
los individuos á que se refiere insertamos el siguiente escrito 
que ha sido dirigido al Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerj: o:

«Excmo. Sr. Inspector general de la Guardia civil.^O su
na 3 de Julio de 1855.—Muy señor mió y de mi mayor res
peto: Una falta de gratitud imperdonable seria en mí si no tu
viera la honra de dirigirme á V. E. para manifestarle aquella 
y la causa que la motiva.

Ya constará á Y. E. que la tarde del 22 de Junio último 
la fuerza de guardia civil y Nacionales de Montilla, al mando 
del benemérito D. Antonio lboleon, tuvieron un choque con 
los bandidos que, á las órdenes de Diego Alharaa de Aguilar, 
discurren por la provincia de Córdoba. En ese dia fui salvado 
por tan valiente Oficial y sus subordinados de las manos de 
aquellos facinerosos á los siete diss de traerme en su compa
ñía , ínterin satisfacía la suma que pedían por mi rescate.

Mis padecimientos fueron grandes, y este motivo es tanto 
mas poderoso, cuanto justo, para recomendarle á tan excelen
te Oficial, cuyo hecho y las atenciones que se dignó prodigar
me están selladas en mi corazón para siempre, asi como en 
los de mi familia entera. Unida conmigo tenemos la satisfacción 
de noticiárselo para darle gracias, que se digne hacerlo pú
blico en toda el arma, y que se sirva disponer de cuanto con
sidere útil á este su mas atento S. S. Q. S. M. B.— Cayetano 
María Negro y Alcalde.»

Puesto de Herrera.— Hallándose recorriendo el término de 
su demarcación el c*bo comandante de dicho puesto, acompa
ñado de los guardias José Torneiro, Antonio Blanco y José 
Morado, en el camino de Ecija, y á media legua de Herrera, 
oyó quejidos á la derecha del camino y á corta distancia, y  
dirigiéndose á la persona que los producía, encontraron ser un 
vecino de dicha villa quo se hallaba atacado fuertemente del 
cólera , por lo que el expresado cabo dispuso formar con los 
fusiles y unas mantas unas parihuelas, en las que condujeron 
ai infeliz enfermo y entregaron al cuidado de su familia, que 
quedó muy agradecida. El Excmo. Sr. Inspector general del 
c uerpo se ha enterado con aprecio, dando las gracias por tan 
humanitaria conducta á los mencionados individuos.

Puesto del Pedroso— En la noche del 22 del mes próxi
mo pasado, encontrón Icse vigilando la ribera del Guazna y 
los olivares de. dicho término el cabo comandante de dicho 
puesto con el guaidia José Gallardo, como á las doce de dicha 
noche oyeron ruido de personas y caballerías, y considerando 
pudiera ser gente sospechosa , tomaron las medidas conve
nientes y dieron el alto , á cuya voz emprendieron la fuga 
precipitadamente: este proceder motivó ei que los expresados 
cabo y guardia les hiciesen fuego, resultando muerto uno de 
ellos, cuyo ejercicio era el del contrabando.

Provincia de Cádiz.— Puesto de Olvera.— Por el cabo se
gundo Martin Favics, y guardias Juan Moreno, Manuel Real 
y José Medina, fué aprehendido el dia 21 del anterior un 
criminal reclamado por el Sr. Juez de primera instancia del 
partido, que le seguía causa por el delito de asesinato, habién
dole ocupado al tiempo de aprehenderle una escopeta cargada 
y una canana con diez cartuchos. S. E. se ha enterado con sa
tisfacción de erie servicio, dando las gracias á dichos indivi
duos.

Cuarto tercio.— Provincia de Valencia.— Puesto de Enque- 
ra.— En la madrugada del 25 fue alevosamente asesinada una 
pobre mujer; y habiendo llegado este crimen á noticia del 
cabo primero Francisco F reías, pract'có las mas activas dili
gencias para el descubrimiento de los autores, dando por re
sultado que lo habian sido su marido y una mujer qúSí con él 
se hallaba amancebada, cuyos criminales fueron capturados y 
puestos a disposición de la Autoridad para que sufran el con
digno castigo de tan horrendo crimen: por este servicio el re
ferido cabo y fuerza de su mando han merecido las gracias de 
su General.

Provincia de Albacete.—El Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo ha recibido el siguiente escrito que tenemos el 
gusto de insertar, satisfaciendo los deseos de los comunicantes 
y á la letra d ice: »

«Excmo. Sr. Inspector general de ia Guardia civil: Los que 
suscriben , propietario el primero é inquilino el segundo de 
una casa calle de San Miguel de esta ciudad de Alearáz, en 
donde se halla establecida la Administración de Rentas estan
cadas del partido, á V. E. con la debida consideración hacen 
presente: Que en la noche del 18 del actual y hora de las 
nueve se prendió fuego á una habitación de aquella, tomando 
tal velocidad, las llamas, que se convirtieron instantáneamente 
en un volcan, llegando ya á la cubierta y enmaderado de la 
inmediata Administración de Correes.

En ei momento mismo de advertirse el incendio, el Te
niente del destacamento de Guardia civil, D. Juan Troyano y 
Mata, con los individuos que están á su mando, se constituye
ron en la casa incendiada, distribuyéndose unos para servir de 
custodia, y otros ocupándose con ia mayor actividad y ener
gía, no sin gran riesgo, en c mducir agua, que trepando con 
ella al punto del peligro, lograron por cuantos medios les fue 
dable sofocar el fuego, que indudablemente habría convertido 
en ruinas cuantas casas existen en el barrio, porque al haberse 
propagado hasta el almacén donde se encerraban 700 y mas 
libras de pólvora, la explosión hubiera sido terrible, y por con
siguiente las pérdidas incalculables, tanto en los intereses de la 
Hacienda, cuanto en los de particulares: por fortuna, Sr. Exce
lentísimo, no hay que lamentar desgracia ni pérdida de ningn- 
na clase; pero como los que suscriben no pueden ser descono
cidos á los servicios prestados por los individuos de la honrosa 
institución de que V. E. es digno Jefe, creen de su deber ele
varlo al superior conocimiento de V. E. para su satisfacción, 
y como una prueba, aunque insignificante, de su gratitud, á fin 
de que se sirva V. B. maodar insertar esta comunicación en el 
periódico del cuerpo para que se haga público tan interesante 
servicio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alearáz 22 de Julio de 
1S55.—Excmo. Sr.=Cárlos Membri!la. =  Pascual Fernandez.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E con satisfacción, 
deseando que sus subordinados continúen con sus buenos ser
vicios haciéndose acreedores al aprecio y distinción de los pue
blos, con lo que darán cada dia mayor “realce al brillante uni
formo que visten.

(Se con$luirá mamna.j

BOX.ÉT1N RELIGIOSO.

San R om án, m ártir. Vigilia.
C uarenta horas en la parroquia de San Lorenzo.

A&RZGU&TORA, INDUSTRIA T COMERCIO.

Han entrado en  Madrid el 7 de Agosto los artículos 
que á continuación se ex p resan :

2,526 fanegas de trigo.
407 arrobas de h arin a  de id»

7,027 libras de pan cocido.
17,843 arrobas de carbón.

70 tacas que  com ponen 28,315 lib ras de peso.
645 cam eros que  nacen 13,357 lib ras de peso.

Lo q u e  se hace saber al público para  su  inteligencia 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
- ALHONDIGA DK UADR1D.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e . ............................  38 á 42¿ rs. vn.
Cebada d e .  ......... ..  20 ¿ 22 rs. vn.
Algarrobas d e .    --------- 20¿ á 21 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y  al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

A rroba, Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca ....................... 34 á 38 14 á 16
Idem de ca rn e ro .....................   » 16 á 18
Idem de te r n e r a . . . . . . . . . . . .  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo.............................    60 á 64 á 24
Jamón sin  hueso ..................   » á 46
Idem con h u e s o ............................  88 á 96 38 á 42
A ceite................................................  51 á 53 15 á 46
Y ino.........................................     30 á 34 8 á 14
Pan de dos lib ras .......................  » 9 á 11
G arbanzos...................................    20 á 38 8 á 14
J u d í a s . . .    á 23 5 á 8
Arroz . . . ...........................    28 á 34 10 á 12
Lentejas   á 14 á 5
C arbón .  .   5 á 54 á 2fc
Ja b ó n ........................................    46 á 50 16 á 48
P a ta t a s . . .  ; ....................... 4 a 4£ 2 á 3

BOLSA.

Ha presentado un  carácter patente de vacilación é in -  
certidum bre. El consolidado, que viene en la cotización 
oficial á 31-20 papel, apenas se tomó en boca. La diferida 
se sostuvo entre 18-25 papel y 18-20 dinero: estos pre
cios se m antuvieron con tesón", y las operaciones que se 
h icieron después de Bolsa se concluyeron á 18-22 y .22 %. 
Las amortizables seguían buscadas. Para grandes partidas 
había dinero á 9 y  á 4-95 según eran de prim era ó de 
segunda: los precios aflojaban algo si se trataba de pe
queñas cantidades. Para las acciones de San Fernando Ba
bia dinero de sobra á 99-50; pero no habia quien diera á 
ménos que á la par. Los demas valores no han experi
mentado alteración.

Cotización del dia 8 de Agosto de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS. e

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-20 c. p.
Idem del 3 por 100 d iferido , 18-20 d.
Amortizable de p rim era , 9 p,
Idem de segunda, 4-80 d.
Acciones de ca rre te ras , 6 por 100 anual.—Emisión de 

1 .* de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 63-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., 65-50 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando , 99-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 31-20 p .— París á 8 d ., 5-28 p, 
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete .. . .  1 /4  p. Lugo  3 /4  d.
A lican te . . . .  1 /4 p . Málaga.  1/4 p.
A lm ería  1/4 d. M u rc ia . . / . ,  p a r d.
A v i la . . . .................  Orense  3 /4  d.
B adajoz.. . . .  1/4 d. Oviedo  1 /4  d.
B arcelona. . .  par d. P a len c ia . . .  . .  1 2
B ilbao  par d. P am plona.. 1/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres  1/2 Salam anca.. 1/4
Uádiz  par. S. Sebastian. . .  p a rp .
Castellón.................  S an tan d er.. 3 /8  p.
Ciudad-Real. par. S a n tia g o ...  1/2
Córdoba  1/2 d. S egov ia .. . .  1/4 p.
C o ru ñ a   1/2 d. Sevilla. . . . .  par d.
C uenca...................  S o r i a . . . . . .
5 e ro n a ................. .. T arragona .. 3/4 p.
G ranada  1/4 p. T eruel....................
Guadalajara . 1 /2  I Toledo  3 /4
Kue*va..................... Valencia  3 /8  p.
Huesca..................... Valladolid. . . .  1 /2  d.
Jaen   5 /8  d. V ito r ia ... . .  par.
L eó n   par p. Zamora . . . .  3. 4
L érida  . .  Z a rag o za ... 1 /2
L ogroño   1/2 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris miércoles 8 de Agosto á las cinco v cuarenta y 
cinco minutos de la tarde.

Fondos franceses.—3 p o r 100 , 67-15.
Idem 44 por 100, 94-75.
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r, 00 .
Idem ex terio r, 36.
Idem diferido, 18 
Amortizable, 3 r/¡.
Consolidados, 91 á 91 %

Aim terdam ó desgasto .—Diferida , 19.—Tres por 100 
in terio r, 31 y /—Certificados, 00.—Pasiva, 00.

Londres 3 de Agosto.—Tres por IDO exterior, 27.— 
D iferida, i 9 *4—Certificados, 4 / i .—Pasiva, 4 *4

Bruselas 3 de Agosto.—Diferida, 18 9 16.—Interior, 00

Amberes 3  de Agosto. — Diferida , 18 %. — Tres por 100 
in te rio r, 3i %.

BIBLIOGRAFIA.

RECOPILACION de los decretos, órdenes, circulares y 
demas disposiciones expedidas con relación á la Milicia 
Nacional bajo sus diferentes denominaciones: obra dedi
cada al Excmo. Sr. Inspector general D. Evaristo San 
Miguel.

Se publicará por entregas de 16 páginas de cuarto 
españo l, y una lám ina : el precio, tanto en Madrid como 
provincias, será 2 rs., franco de porte. Los señores suscri- 
tores de provincia abonarán el valor de cuatro entregas, 
ó sean 8 rs., al tiempo de suscribirse, y  sucesivamente al 
recibir la últim a que tengan satisfecha , pudiendo hacer
lo por medio de libranzas contra correos.

Se suscribe en casa del editor D. Ildefonso Yri(Jal, calle 
de Segovia, núm ero 27 , cuarto segundo de la izquierda, 
y en las librerías de Cuesta , calle Mayor , y de Sánchez, 
calle de Carretas, donde se dan los prospectos gratis y  se 
hallan venales las dos prim eras entregas.

No se recibe correspondencia que no venga franca de 
porte. 2474

ANUNCIOS.

PARA MANILA.
Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 del actual mes la 

fragata española General Churruca, de 450 toneladas de 
porte y sobresaliente andar.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez de Castro , y  en ésta corte 
por D. Manuel de A ndúaga, calle de Santa Catalina, n ú 
mero 8. 2518-9

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A' las ocho y media de 
la noche.

Sinfonía.
EL VETERANO DE JULIO.

Baile. ’
EL AMOR A PRUEBA.


